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E H IC IO N  D E L A  M.AN A N  A  Príncipe; OJiveres, calle de la Conrepion Gerdnmia.-yJ/cír.rf.

Un mes 10 r»., tres meses 2S.7 ■ ■ ----- -------

J u e v e s  7  d e  J iu iio  (1'‘ - IS a o .

P h o tin c ia s  En Us princip ie* librerías y  por übr.mia franca al Adm inis- 
Irador del p r iód ieo , un mes 16 rs., tres meses 46. —  Eilraujero : Ua In - 
mestre 72, seis meses 144. -  En Parí» en casa de los Sres. Saavedra y  Riberolles, 
roe de HauteTÍlle, 13, y  en U librería Española, ruc de ProTence. - Ultramar-. 
Tres meses 90, seis meses 180.
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ADVERTENCIA.
Culi m o t iv o  lie la solem niJatl del 

dia de h o y ,  y s igu ien do  la c o s tu m ­
bre  estab lec ida  , uo se publicara 
m añana K i .  O c c i d e n t e ; pero  da­
r em o s  un su p lem ento  si la grave­
dad d e  las circunstancias exige  la 
pub licac ión  de  noticias  de interés 
que com u n icar  á n u estros  su sc i 'i -  
lores .

M .VD U ID  7 D E  .TCNIO.

La c o o fu s io n . e l d cs ijrJ cn , o l caos, á  q u e  h a »  
v e n id o  á  pa ra r las cosas p o lítica s  en  la actual s i­

tu a c ión , se han p u esto  d e  m an ifiesto , y  se han 
d e ja d o  v e r  d e  un m o d o  e v id e n le  c o n  m otiv o  
d e  la cr is is  m in is ter ia l, q iice s la m o sa tra v e sa n d o  
T o d o  eu  ella  ha s id o  y  es an óm a lo , irregu lar, 

in a u d ito , in ca lifica b le .
A  las horas d e  la n o ch e , en  q u e  escrib im os 

estas líneas, n o  ten em os aun  su ficien tes datos p a ­

ra  p o d e r  a p rec ia r  lo s  sucesos c o n  e n te ro  c o n o c i­
m ie n to  d e  causa : p e r o  si en  cu a n to  á  los p o r ­
m en ores  p o d rá  varia r  nuestra o p in ió n  p o r  las 

u lte r io res  n otic ia s  q u e  recib a m os, las q u e  ya p o -  
.seemos, so b re  los h e ch o s  p r in cip a les , p o r  lodos 
re co n o c id o s  c o m o  c ie r to s , y  q u a  pu eden  co n s i­
derarse c o m o  in d u d a b les , n o s  bastan  y sobran 
para e m itir  el ju i c io  q u e  acabam os d e  espresiir.

El m in is le r io  d e  la G o b e r n a c ió n , d e  acu erdo 

c o n  el C o n se jo  d e  m in istros, p u b lic ó  u n  real d e ­
c r e t o , s u s p e n d ie n d o  el a listam iento forzoso  para 
la  M ilicia N a cion a l, y la e x a cc ió n  del im puesto  
d e  5  á  5 0  r s . , q u e  se cob ra b a  p o r  los a y u iU a - 
m íe iitos  á  loá e .x im idos  de l se rv ic io  d e  la fuer/.a 
c iu d a d a n a ; y  a d o p ta n d o  otras varias d isp o s ic io ­

nes im p orta n tes , q u e  n uestros  lectores con ocen  
ya . N o  e n tra re m o s  ahora  á  e x a m in a r  la c o n v e ­
n ien cia , ó  in con v en ien cia  d e  las m ed idas a co r ­
dadas en  d ic b o  rea l d ecre to , p u es  á la altura á 
q u e  d e  rep en te  se ha  e lev a d o  la cu estión , hay que  

estu d iarla  e n  o l r o  te rren o  m u y  d is t in to  que  en  el 
d é l a  crítica  m in u ciosa  de l a c ie r to  y  o p ortu n id a d  

c o n  q u e  fu é  p ro v o ca d a .
C u a lqu iera  q u e  sea el ju ic io  q u e  d e l real d e ­

c r e to  d eb a  fo rm a rse , h a b ie n d o  su rg id o  dudas 
sob re  la  lega lid ad  d e  su p u b lica c ió n , esta cuestión  
era la p r im era  q u e  d eb ia  haberse resuelto. A n ­
tes d e  sa b er si el m in is te r io  o b r ó  b ien , era o p o r ­
tu n o  a v e r ig u a r  .si ten ia  facu ltades para h acer lo 
q u e  h izo . P e r o  e l cxá m eii so b re  este particu lar 
p er len ecia  ú n ica , esclu siv a m en te  á las G órtes: 
estan do abiertas sus sesiones, n ad ie  es co m p e te n ­
te  para d e lib era r  fu era  de l p a la cio  de l C on greso  
s o b re  la lega lid ad  c o n  q u e  o b ra  ó  d e ja  d e  ob ra r  

« l  g o b ie r n o  d e  S , M.
D e s co n o c ie n d o  estas verd a d es  in n ega b les , el 

a y u n ta m ie n to  de M ad rid  se ha a v en tu ra d o  i  d e ­
c la ra r  q u e  e ! m in is te r io  h ab ia  in fr in g id o  las le ­
yes, y  los  con ce ja les  d e  la c ó r te  h ic ie ron  d im i­
s ió n  de sus ca rgos . E ste h u b iera  s id o  el p r im er  
in c id e n te  a n óm a lo  d e  la actu a l c r i s i s , si n o  h u ­
b iese  s id o  p re ce d id o  ya p o r  o t r o  n o  m enos ir re ­

g u la r  , y q u e  c im s is lió  en  la d im is ió n  colectiva  
d e  m u ch os  com an d a n tes  d s  la  M ilicia  , q u e  h a ­
b ía n  d e liberad o  y  fa lla d o  acerca d e  este asunto sin 
acordarse  d e  las p r o h ib ic io n e s d e u n a  ley  reciente.

V istos estos h ech os  , e l m in is te r io  q u e  tantas 
derrotas  parlam en tarias  h ab ia  su fr id o  en  su aza­
rosa carrera  sin  d a rse  p o r  e n te n d id o , y  sin  r e t i -  
ja r s e  Je l p d e r ,  c r e y ó  q u e  d eb ia  tom a r en  c o n -  
s ia e ra c io n  el a ta q u e  extra -p a rla m en ta rio  d e  que  
«•a oJ- je to , y  sin  p r o v o c a r  una v o ta ción  en  las 
C órtes , s in  saber la o p in ió n  d e  la m ay oría  d e  las 
m ism as, « o n s in l ió  c ii la separación  de l m in istro  
q u e  h ab ia  re fre n d a d o  el real d e cre to . El S r . M a ­
d o z  a p rov ech a  la ocasio ii d e  sa lir  Je  la angustiosa 
s itu ación  en  q u e  se siente al fren te  d e  la H acien ­
d a , y  n o  solo  sigu e  al se iior Santa C ru z, s in o  que  

a rrastra  á  o tro s  tres m in is tro s  en su  caida.
Las C ó rle s  h a n  re c ib id o  un  b u en  Jesangaño, 

D espu es d e  tantas m uestras d e  d eferen cia  con»u 
h a b ia n  c o n c e d id o  á a lg u n o s  m in istros, despues 
d e  o to rg a r le s  el v o to  d e  con fian za  m as absolu to  
q u e  *e h a  o to r g a d o  jam ás á uu g o b ie rn o  ; ven 
q u e  es-'’ »  m io istro s , sord os  tantas vece.s á las insi- 
n u a e ion c 's  parlam entarias, se apresuran  á ob e d e ­
ce r  á inflú .^ncias esirañas, s in  co n ta r  para nada 
c o n  el P a rU .m cn lo . V  el señ or M a d o z , I* en fnnl 
ga lé  d e  las a c ic a le s  C órtes , es q u ien  mas c o n tr i­
b u y e  á la so lu o io n  e x tra -p ir la m en ia r ia  J e  la 

crisis.
N o  m en or lia s id o  el d esen gañ o d e  loa gen era ­

les E spartero  y O  D o n n e ll. D espues d e  h ab er es­
c u d a d o  c o n  su p o p u la r id a d  y  su im p ortan cia  p o ­
lít ica  á sus com p a ñ eros , despues d e  h aber a c e p -  
u d o  la resp on sab ilid ad  d e  sus d e sa c ie r to s , d es­
p u es  d e  h ab er c o m p ro m e tid o  sus a lu s  p o s ic io ­
n es  p r  hacer causa com ú n  eon  sus colegas, estos 
les ab a n d on a n  y lo s  de jan  so los  en vista d e  una 
d ificu lta d  n o  resuelta y d e  d if íc il  s o lu c ión .

E n tretan to  q u e  esto  suced ía  e n  e l G onse jo  de 
m in is tr o s , y p a ra  q u e  t o d o  a n d u v iera  fuera de

¡ s u  s it io ,  a lgu nos d ip u ta d o s  p r o p n i a n  q u e  se 
d iera  u u  v o to  d e  cen su ra  a! m in is tro  d e  la G o ­
b e rn a c ió n , c o m o  si e l l le a l D e cre to  en  cu estión  
l io  fuese una m ed id a  acord ad a  en  C o n se jo  de 
m in is tr o s , cu y a  resp on sab ilid ad  alcanza a lo o o s , 

y  d e  la cu a l n in g u n o  d e  e llos  se p u ed e  escusar;

V n in g u n o , en  e fe c to , según cre e m o s , q u ie re  c s -  

cu sarse  d e  cita.
S in  e m b a rg o , resp ecto  d e  este ú lt im o  p u n to , 

d eb em os  d e c ir  q u e  en  n u estro  co n ce p to  ta m b ién  

b a  estado fuera  d e  todas las costu m b res  estable 

cid as  el q u e  la d im is ió n  del m in is ter io  n o  haya 
s id o  co m p le ta . A si c o m o  creem os  q u e  los g e n e ­
rales E spartero  y  O 'D n n n e ll  d e b ie ro n  repararse 
antes d e  u n o s  co in pan ern s, tan m a lq u istos  d e  la 
o p in ió n  p ú b lic a  u n á n im em en te  p ron u n cia d a  , de 
la m ism a m a n era  n o s  parece  q u e  en  la ocasión  
presen te  n o  han d e b id o  dejarlos  irse solos.

O  el m in is te r io  estaba c o m p e t o  en  la cu estión  
d e  aprec iac ión  de l R ea l d ecre to  sob re  la M ilicia , 

ü  n o . S i su ced ía  lo  p r im ero , c o m o  d e b e  s u p o n e r ­
se en  vista d e  h a b e r  s id o  adop tada  aquella  reso ­
lu c ión  co n  a cu erd o  de to d o  el C on se jo  , n o  ha 
d e b id o  ca e r  n in g ú n  m in is tro  p r  causa d e  este 
a su n to , ó  han d e b id o  caer lod os . S i n o  estaba 
c o m p a c to , ó  d eb ía n  ig u a lm en te  sa lir d e l p od er  
todo.s, ó  so lo  los  q u e  estuviesen  en  m in o r ía ; pero 
d e  n in a u n a  m an era  tocaba h acer  d im is ión  á los 
m as, y  q u e d a r  en  el g o b ie r n o  lo s  m enos,

B ien  sabem os q u e  se n os  d irá  q u e  lo s  d im is io ­
n ar ios  n o  h an  a b a n d o n a d o  el g o b ie rn o  p o r  di* 
vergenoias d e  o p in io n e s  cii la cu estión  d e  M ili­
cia ; p r o  tam bién  en  ese caso n os  parece  in c o n ­
ven ien te  q u e  dejen  á sus co leg a s  antes d e  q u e  la 

cu estión  sea resuelta.
T a m b ién  p d r i a  decírsenos acaso q u e  la v e r ­

dadera  m a v o r ia d e l  m in is te r io  la form a n  p r  sí 
so los los  generales E spartero  y  0 ‘D o n n e ll, p or  
cu a n to  su in flu encia  pesa m as q u e  la de tod os  los 
o tr o s  ji iu to s , y p o r q u e  sin  e llos  n o  seria p s i b l e  
fo rm a r h o y  u n  g o b ie r n o  fuerte  y  con  m ayoría  
en  las C ór les ; p e r o  estas con sid era cion es  son  m uy 
buenas para q u e  S . M  , estim á n d o la s  en  lo  que  
va len , n o  h u b iera  a d m itid o  su d im is ió n  al d u q u e  
d e  la V ic to r ia , n i al c o n d e  d e  L u cen a; m as n o  
para  q u e  estos n o  la h u b iera n  a ñ a d id o  p o r  el 
p r o n to  i  las d e  loa dem as m iiiis lros , q u e  fo r m a ­
ban  la m a y o ria  n u m érica  de l C on g reso .

P o r  ú lt im o , ta m b ién  las C órtes q u is ieron  h a ­
c e r  p r  su  parte  a lg o , q u e  estuviera en co n tra ­
d ic c ió n  c o n  las p rácticas  establecidas para  casos 

sem ejantes. A  una atenta com u n ica c ión  d c l  d u ­
q u e  de la V icto ria  para que esperaran sin  ce le ­
b ra r  s e s ió n , la co u s iitu c io n  del n u e v o  gabiupte; 
las C ó i ícs  c'oiil f i la r o n  co n  tm  desaire, q u e  tal 
vez n o  tien e  e je iiip k ir  tn  los fastos p a rla m en ­

tarios.
En resu m en ; esos co m a n d a n t ;s  d e  la M ilicia 

q u e  d e liberan  s o b r e  p o lítica , á pesar d e  la fa m o ­
sa ley que  para p ro h ib írse lo  se h izo  en la p r ó x i ­
m a sem ana Santa ; esos con ce ja les  q u e , e.stamlo 
las C órtes  abiertas, d iscu ten  y  fa llan  s o b re  si c l 
g o b ie r n o  ha fa lta d o  á  las leyes; esos d ip utados, 
q u e  p r o p n e n  v otos  d e  cen su ra  á  un so lo  m in is ­
t r o  p o r  d is p s i c io n e s  adop tadas u n án im em en te  
p o r  lo d o  el g o b ie r n o ; esos m in istros  q u e  salen 
ex lra p a rla m en la ria in en te  de l p o d e r , d esp u es de 
haberse resistid o  tantas veces á h a ce r lo  d e  un 
m o d o  p a r la m e n ta r io ; esos o tro s  m in istros , que 
desp ues d e  h a b e r  am p a ra d o  á sus co leg a s  con tra  
reclam acion es verd aderam en te  a ten d ib les , n o  ios 
protegen  con tra  ataques in d e b id o s ; ese g o b ie r ­
n o , q u e  se d iv id e  en  d o s  partes an te  d ificu ltad es 
y  con flic to#  graves , y n o  sabe perm a n ecer  c o m ­
p a cto , ya  para  resistir , ya para  retirarse ' en  v is ­
ta d e  cu estion es  q u e  b a  estado u n á n im e  para 
p r o v o ca r ; esas C ó r le s , cu ya  m ay oria  tiene bas­
tante d e feren cia  y  bastante con fian za  c o n  el d u ­
q u e  de la V ic to r ia  para au torizarle  á q u e  sus­
p en d a  las garantías in d iv id u a les , y  al m ism o 
t i e m p  n o  a cced e  á com p la cerle , su sp en d ien d o  
una ó  d o s  sesiones para q u e  fo rm e  un  n u e v o  g o ­
b iern o , segú n  ha s id o  s iem p re  co s tu m b re  en ca­
sos a n á log os ; tod os  lo s  actores, en  fin , y  todas las 
escenas d e  la actual s itu ación  política  d e  España, 
co n  tr ib u y e n  á h acer de esa situación  la im agen  
mas com p le ta  q u e  la im ag in a ción  h u m an a  pue­
d e  c o n c e b ir  de l caos.

¿C u án d o llegará  la h ora  d e q u e  ese ca os  desa­
parezca  ante un  ¡ia l iux| d ic h o  á t i e m p  p r  
qu ien  p u ed e  y d e b e  hacerlo?

presid en te  d e l C on se jo ; p r o  júzgue.se J e  nue.slra 
sorpresa cu a n d o  nim ns que, con su ltad as las C o r ­
tes p o r  la p resid en cia , á penas se lev a n to  una 
d o ce n a  d e  d ip u ta d os  á  dem ostra r  su asentim ien ­
to  á lo  so lic ita d o  en  la co m u n ica c ió n .

C ó m o  se esplica  sem ejante  desa ire  h oy  al que  
tan  m im a d o  era a y er?  N osotros n o  acertam os a es- 
p ü c a r lo  al m en os d e  una m anera  com p letam en te  
satisfactoria  p r  mas q u e  ca lcu lem os c o m o  a lg u ­
n o  d e  n uestros  co legas de a n och e , q u e  el rcsciit i-  
in ie n lo  d e  la C ám ara p u ed e  ten er su o r ig en  en la 
circu n sta n cia  d e  n o  h ab er c o n ta d o  c o n  e lla  el 
p resid en te  de l C on se jo  al re con stitu ir  el g a b in e ­
te. D e  tod os  m o d o s , b ien  p u ed e  esclam ar e! se­
ñ o r  d u q u e  d e  la V ic to r ia  co m o  e l h é ro e  d e  C a l­
d erón  :

¡.A p rend ed , flores, d e  m i, 
lo  q u e  va Je a yer á h o y !

D esairada, pues, la súp lica  de l p resid en te  del 
C on se jo  se e n tró  in m eili.iia m en le  en la o rd e n  
d cl d ia , y  se a o r o b ó  sin  d ebate  c ig u n o  e l p r o y e c ­
to  d e  lev  a b r ie n d o  u n  c ré d ito  y u n  co n c u r s o  a r ­
tístico , á f in  d e  co n s ig n a r  en u n  lien zo el a c to  de 
!a co ro n a c ió n  d e  n u estro  gran  p e t a  Q u in ta n a .

D ias pasados q u e d ó  p en d ien te  una enm ienda 
d e l S r. F ig u ero la  al a rtícu lo  27 d e  la ley g e n e ­
ral d e  sa n id a d . P o r  ella  se e lim inaba  al c ó le r a -  
m or lm  del n ú m e ro  d e  las en ferm ed ad es c o n ta ­
giosas, y  p r  con secu en cia  , se exim ia á lo s  l iu -  
qu es  p roced en tes  d o  los  países d o n d e  reinase 
a q u e lla  ep id em ia  d e  la cu arentena  im puesta  i 
los  q u e  trajesen  patente sucia d e  o tr o  g e n e ro . Rl 
s e ñ o r  B .itllés la a p o y ó  en  una em palagosa  d ise r ­
ta ción  q u e  al p arecer tenia p o r  o b je to  d e m o s ­
tra r  q u e e l  c ó le ra  m o r b o -a s iá t ico  se trasm ite es­
clu s iva m en te  p r  la atm ósfera . Ixis señores C o ­
d o r n iú  é  Iñ ig o , ¡ id iv id u o s  d e  la co m is ió n , c o m ­
b a tieron  la en m ien d a , que  al fin fu é  aprobada.

S u cesivam en te  lo  fu e ro n  los artícu los  d esd e  e! 
2 7  al 5 3 , tras debates d e  tau escasa im p ortan cia , 
q u e  n o  d e b e m o s  deta llarlos.

El a r tícu lo  .54, q u e  ya  babia  s id o  m od ifica d o  
p or  la co m is ió n  c o n  presencia  d e  nna en m ien da  
del señ or P orga s . fu é  d esa p roba d o  p o r  las C o r ­
tes , las q u e  a cord a ron  q u e  p.isara n u ev a m eii— 
le  á la com is ión  para q u e  le redactara p r  te r ­
ce ra  vez.

A si te r m in ó  la sesión, una d e  las m as pesadas 
y  frias q u e  h em os  presen cia d o . A lgu na  vez tu v i­
m o s  la h u m ora d a  d e  co n ta r  los d ip u ta d os  que 
h a b ia  en los  escaños, y apenas b a ila m os  una 
v e in ten a . In ú til es d e c ir  q u e  el b a n co  a zu les lu v o  
com p le ta m e n te  d esierto  d u ran te  la sesión.

La m ism a in q u ie tu d  q u e  el dia a n ter io r  se 
n otaba  a y e r  en  el C o n g re so , y las ti ibun as esta­
ban com p letam en te  ocu padas antes de ab rirse  U 
sesión.

S in  e m b a rg o  el n ú m ero  d e  d ip n la J o s  era esca­
sísim os en  lus escaños.

.A penas se a b r ie ro n  los  debates se le y ó  una 
co m u n ica c ió n  del señ or p resid en te  d e ! C on se jo  
qu ien  rogaba  á las C órtes  q u e  n o  ce lebrasen  s c -  
•sion t n  a ten ción  á q u e  aun n o  se habia  recon sti­
tu id o  el m in is te r io  y  p o r  con s ig u ie n te  n o  podia 
a cu d ir  a l C on g reso  n in g u n o  d e  los m ie m b ro s  del 
g a b in ete .

N osotros, y c o m o  n osotros  cu an tos  liib ia n  o id o  
aquella  co m u n ica c ió n , cre im os  q u e  las C órles  se 
apresiirariim  á a c c e d e r á  los  deseos de l señ or do(|ue 
d e  la V icto ria  p o rq u e  la sú p lica  era ju stísim a y 
p r q u e  estábam os a cos lu m b ra d os  á ver  á la 
A sam blea eunslantem ente d ó c i l  á la v o lu n ta d  del

A l a n u n c ia r  su salida para el .Maestrazgo e l ca ­
p itán  gen era l d e  V a len cia , p u b lic ó  esta ó r d e n  g e ­
n eral.

«E l partido carlista lia osado enarbolar sil inmunda 
bandera m il veces hecha girones en los campos do ha- 
talla. Veinte y  un años de triste e.speriancia y  desen­
gaños no han sido aun bástanles para npagiir su sed de 
sangre, .su áfan de estermiiiio: Soldados: es llcgacJa lu 
hora de salir á pdoar. Vuestro capifan general os 
condiirini al Maestrazgo, eu donde tantas voces los li,a 
vencido: vosotros les dui tis lu ceuledmii Irccion ¡«ira 
que una lez  mas conozcan cuánta es lu bravura de los 
que detieiiilcii la Hhertud y  la buena cansa de nuestra 
Reina con.slitncioti:il, ciiáuta es su im p le u tia  y  su co­
bardía al ver nuestra frente ergnida y  sereno, cou el 
corazón lleno de siiliorüinacion y  lealtad.

Nacionales de la heroica ciudad de! C id : valencianos 
todos: y o  m e despido de vosotros eoii la profunda ixin- 
vici-íon de que vuestra seii.satez y  patriotismo han de 
ser la mejor garantía dcl drden (¡oe reinará en esta 
capital durante iiii uii.sencia. La circuiispeeion, Uno y 
sabidniia dcl digiiisinio señor gobernador civil de esta 
proriiK'iii, no nieno.s qne la vigilancia y  prudente rigi­
dez del gobernador militar de la misma y  segundo ca­
lió del distrito que queda encargado dcl despacho, con 
la cooperación de los demas fnnciona.aios civiles y  mi­
litares, responde de la tranquilidad de toda esta ¡irovin- 
d a ; asi com o de la.s de A lbacete, Alicante y  M urria, 
quedan al cuidado, «1 celo, pitrioíism o desús respec­
tivas autoridades Alilitare.s y  m ilicias, con la cscas.i 
tropa del ejérrito qne las guarnece. V óiiiie, pnes, tran­
quilo; y  si en breve plazo y o  puedo volver con la paz 
que procuraré conquistar, este resiill.ido, y  'a satisfac­
ción que rae ha de cau.sav al ver á mi patria feliz , se­
rán la mejor recompensa que mi coiuton puede ape­
tecer.

Nacionales y  pacíficos valencianos: Quedaos al cuida­
do del sagrado depásilo que os dejo encomendado. Sol­
dados: niiircbemfls en busca de la gloria en el Maes­
trazgo, á donde os conducii á en breve vuestro capitán 
general.— Villalonga.»

E scriben  d e  G íceres que  segiin  anteceden tes, 
si 'e l  earlis iiio  llegase á fo rm a r  fa cción  en  los 
m on tes  d e  T o le d o , n o  tardaría m u ch o  t ie m p o  en 
darse e l g r it o  d e  gu erra , presentándose los par­
tid a rios  d e  M on tem olin  en  sus antiguas guaridas 
d e  la sierra d e  G u ad a lu p e .

H an .sido p reso  e n  B adajoz d e  ó rd en  d e l c a p i -  
tau gen era l d e  E strcm adura  el b r ig a d ier  Puns 
(P e p  Je l O lí) , q u e  se hallaba de cu a rte l e n  a q u e ­
lla cap ita l, s ién d o lo  al p r o p io  t iem p o  un co ro n e l 
re tira d o  q u e  b a b ia  p e r te n e c id o a  las filas carlistas 
El d ia l .?  del actual á  las cu a tro  d e  la la rd e  sa­
lió  u na  p equ eñ a  co lu m n a  d e l reg im ien to  in fa n -  
ter ii d e  C antabria  c o n  d irección  á T i i i j i l lo .  1ro 
M ilicia N acion a l se ha en ca rg a d o  Je  c u b r ir  el 
s e rv ic io  d e  la plaza.

El ca b ec illa  N icolás gefe  d e  una p artid a  fac­
ciosa q u e  re cu n ia  los p u eb los  d e  la izqu ierd a  d d  
E b ro , ha c a iJ o  en p od er  d e  los N acion a les Je  la 
A lm o ld a , y su fa c c ió n  ha s id o  desecha, q u e ­
d a n d o  d o s  p r ision eros . Este h e ro ico  h e ch o  d e  
arm as, ha s id o  n  a lizado ¡w r  N acionales arm ad os 
c o n  escopetas. .A pasar de eso han sa lido  al ca m ­
p o  y h an  lu ch a d o  c u e r p o  á cu e rp o  eon  los re­
beldes.

El E x cm o . S r. cap itán  gen era l estaba o y e r e n  
A lcañ iz , y según  m anifiesta , h o y  d eb ia  presen ­
tarse el cabecilla  M o r a  co n  toda su partid a . En 
C aspe lo  h an  verifu -ado ya los cabecilla s  D . J ., 
Bautista P e liieer  y  D . .losé S ircza , c o n  mas los 
»u b a lte rn os  D . B ern a rJ in o  C ortes  y D . Matías 
A lb ia c . A  esta fecha  n o  hay un  so lo  carlista  a r ­
m a d o  en tod o  ei d is tr ito  m ilita r  d e  .Aragón

D e santa C olunia de P arnés esi-riboii, q u e  ba 
sa lido una du las co lu m n a s  volantes tle tropa  en 
d ir e c c ió n  á la m on tañ a , p ersig u ien d o  una p r i i -

(la d e  la tro -fa ce iosos  q u e  liabian  co m e tid o  varias 
a troc id a d es en a lgunas casas d e  ca m p o .

H a c o r r id o  la v oz  d e  q u e  ib a  i  lleg a r á ( le r o -  
n:i oí g en era l D . Juan P ii in , q u e  scgiin  d icen , 
ba s id o  ilam .id o  p o r  el g o b ie rn o , sa lien d o  d e  P a ­
ris  a l r cc íL ir  la ó rd en  y  d ir ig ié n d o se  á España 
p o r  esta parln  de Cataluña. O tr o s  d ice n  q u e  e! 
se ñ o r  P r iin , antes d e  pasar á M ad rid , irá á V ich  
d o n d e  perm anecerá  a lg u n os  d ias c o n  o b je to  de 
tom a r aguas. Esta ú ltim a versión  proba ría  que  
n o  ba s id o  lla m ad o  p or  el gu b íeru o .

E l segundo CiiLo interino de Aragón desde Zarago­
za en despacho telegráfico del 6  á la una de la tarde 
dice lo siguiente:

■El capitaii general del distrito, con fecha i ,  desde 
Mas de Iss M alas maniliestu que la cabulleiia .siibleba- 
da, incorporada con el cabecilla García, se h.ihia di­
rigido á A guaviva; y  que antes de llegar á este punto, 
tenia noticia de ¡ue el Brigadier Thom as, marchando 
sobre ellos, babia logrado alcanzarlos en 1.a Cuc.sla Ue 
la . Parras, cogiéndoles prisioneros siete ú ocho glnefcs, 
continuando supcrseciicion. E nM as de las Mal.as se 
habian reunido al Capitán general las eohimnns del 
Biig.adicr Daniato y  coroneles Mateos y  Píritain.»

Telegralía eléetrica.=Ü esjiacho oficial de Zaragoza 
del día 6  de junio de 1855 a las nueve y  cincuenta y  
tres ininnlos de la noche.— El segundo cabo interino 
de Aragón al Excmo. Sr. ministro de la Guerra.— Se­
gún parte del eapitan genera! del distrito, d irigido á 
V . E. tlesde Ma.s de las M alas fecha 5 , y  que irá por 
cl correo de esta noche, resulta que 1a columna del 
Brigadier Tom has dió alcance en Aguaviva á la cn - 
halleria sublehada y  consiguió hacerle 1 1  prisioneros, 
quedando reducida ya á 2 4  caballos que han tomado 
la riircccioii de T orre de Arcos. La fuerza dcl cabeci­
lla Garcia separada ya de la caballeria ha quedado 
reducida á unos 30  ó  40 hombres.— E l alcalde de H i- 
jar con fecha de b oy  me dice, que habiendo sabido 
andaban por aqut Has inme.liacione slO  hombres a ca­
ballo, perlenecienteiites á la c.aballcria subleiiad.i, to­
mo la.s medidas oportunas p r a  que se presciitnsen ó 
fuesen reducidos á prisión, habiendo conseguido lo pri­
m ero por la inediacimi dcl alcalde de ia Puebla ron 
armas y  caballos. Se han presentado lodos los facciosos 
paisanos que salieron de S .im p r  y  ademas olro de 
Sá-stago.

Dcl Cen/ro g en era l de noticias.— Tudeia iniérco 
les 6  de ju n io .— A  cinco leguas de esta fueron ayer 
pohada.s p r  diez hambres montados, las diligencias de 
M adrid y  Zaragoza, Llevándose los foragidos cuatro 
caballos del tiro. Han salido en su pr.secuci#n fuerzas 
de aqui y  de Tafalla. En toda íav.arra se goza de 
tranquilidad.

Zaragoza 6  de junio.— H oy  pnr la mañana se ha 
recibido en esta ciudad un parte de Gurrea qne el 4 
estaba en M as de las Matas 4 donde haliia reunido 
algunas colum nas; de cuya comunicación resulta,que 
habiéndose reunido lu caballería snblobadu con cl ca 
bi'cillii Garcsa eerca do A ju a -v iva , alcanzó á am­
bas facciones el brigadier Thomas quien las dispersó 
rogiéndoles sicle prisioneros. H oy ba sido fusilado á 
las doce, el sargento N. D iago,

Zaragoza, seis de junio de 1855  á las nueve y  cua­
renta y  eineo minutos de la noche.— Et gobernador 
de provincia ,al Excm o. señor ministro de la Gober­
nación.— Segnii las noticias que he recibido hoy, la 
caballeria Miblevada ha quedado reducida á '24 giiie- 
tcs. I'.l brigadi r  Thomas, on difeienles cficiiciilros, 
ha hecho 2 0  prisioneros, y  otros han sido acuchilla­
dos p r  l.i guardia civil, cuyo comportamiento escede 
á todo elojcio.

E l caliecilla Garcia lleva unos cuarenta hombres.
Iros columnas le prsig iien  en combinarioii. Han 

llegado los prisioneros de Calatayud.

ñera! de Navarra ha .sido condenad,, <]esde aqui p r  
el gubierno com o p i l e  de un sistema general de ope­
raciones en .que tomarán jiartc varias columnas de l.as 
provincia.} Vuscoiiaadas. Por otra p i l e ,  las noticias 
mas recientes de Parl.s, Bayona y  Perpiñaii no Jeian 
duda alguna de que el gobierno francés continúa lle­
vando a cabo, cou laudable celo, la inlerinicion de los 
lacciosos que de diversos puntos llegan á la frontera 
con iiilciicion de traspa.«arla.

En la s>-ccion cstrangera del presente número damos 
cabida á un arlieiilo dcl Journal des debuts. La p r ­
te mas iiutaliie de esta publioacion consiste en que ej 
p r ió d ie o  p risicn se  confiesa con la mayor e sp o ta n e i- 
dad y  franqucM  que cuando menos hay iiiuehu exa­
geración en todo lo que dijo ai referir las circiinst an­
d as que precedieron al acto de la .sanción p r  S. M . 
del proyecto de ley do desamortización. S i e l  J our­
n al des debáis hubiera dado un paso mas confesando 
que acogio con benévola ligereza una relación falsa 
de todo punto y  forjada con un designio harto conocido 
hoy, la rep rarion  seria digna del renombre que 
nuestro colega tiene en la prensa e iiro p a . Bástanos 
sin em bqigo que haya quedado destruido p r  su base 
c l p t in r ip i fundamento de las fakas suposiciones he­
chas en menoscabo dcl gobierno español.

— L a supresión del seminario ocksiástico de Toledo 
estuvo acordada, como lo anunció la G aceta  días p -  
sados; p r o  pstcriorm ente se ba modificado esta re­
solución á propuej.ta del señor gobernador de la p ro - 
viiiria, quedando todo reducido á que, abreviado ol 
plazo <le los exámenes, despues de prestados e.stos »c 
retiren los seminaristas á sus rasas.- E l corle dado 
asi al asunto ha provenido de concordia celebrada en­
tre la antori lad civil y  la eclesiástica.

— Animados de un mi.snio espíritu lodos los indivi­
duos que eom p nen  la com isión de Constitución, se 
han puesto de acuerdo acerca de las Lases que están 
aun p r  discutir. A.si sera mas rápido ci debate, y 
prc.sumihle la conclusión de la obra en todo el mes 
actual ó  principios del entrante.

— N o se sabe aun cl dia fijo del rrereso de la corle 
á M adrid.

E l M orn in g-P ost, p r ió d ie o  de Lónd.rs, dando co­
losales proprciones al incidoiite prom ovido p r  cl re­
presentante de S. M . Brilániea en esta corle con m o­
tivo de io que creyó haber ocurrido en Sevilla con un 
ministro del culto protestante, d.a á entender qne las 
relaciones entre amfxis gobiernos están á punto de en ­
trar en un p r íd ico  difícil y  desagradable. Nada es me­
nos cierto. El público sabe qne el asunto á que se 
alude quedó hace bastantes dias satisfucloriamenle 
arreglado: y  despucs no ha existido el mas p q iie ñ o  
motivo capaz de alterar la buena amistad entre am­
bas naciones, ni aflojar los antiguos vínculos que la# 
unen.

E u  la sección  de re c li. 'ca c ion es  asegura la G a ­
ce la  q u e  n o  tiene fu n d a m en to  la tioticia  de q u o  
se h a b ia n  o fre c id o  al g o b ie rn o  c in c iien la  m illo ­
nes sob re  va lores  d e  c iertos  bienes desam ortiza- 
b les.

La G aceta  pu b lica  adeniá,s d e  la a n terior  r e c ­
tifica ción  la sigu iente:

La L 'b er ia d , p r iód ieo  de Zaragoza , copiado p r  
alguno de esta capital, esciibc:

“ Dicen que cl gobierno, convencido al fin de la 
conveniencia de organizar el prson ai de los emplea­
dos civiles con prsonas adictas á la sitnaciuii ha p -  
dido á las autoridades de las provincias una relación 
di) los dc.s.ifectos que haya nspectivam enle en las 
suyas.

H í tres meses largos pid ió á las auloriJiides de las 
provincias la relación de que se habla el señor minis­
tro de Hacienda; y  siguiendo, p r  lo genera!, las in­
dicaciones que apirecen cu los informes evacuados, 
ha destituido á todos los empleados conocida y  co npro- 
vadaiiieule desafectos al alzamiento de ju lio  y  á las 
instituciones liW aIes.
— En un p r ió d ie o  de e.sla capital se lee lo que sigue;

"Ha corrido la voz, y  aun tenemos datos p r a  creer 
qne no solamente ba de.sajiarecido la factiou de A ra­
gón, sino que los hermanos M arco con siete ú ocho 
mas individuos que les a eom p n a n , últim o resto que 
ha quedado de ella, han mainlestado al gobierno que 
so presentarán volunlariaroeníe si se Us perdona l.i 
vida. Es probable que el gobierno acceda á sus de­
seos.»

Ninguna noticia ha tenido hasta ahora et gobierno 
de que los hermanos M arco hayan resuelto p n e r  p r  
obra el iiilenlo qne se Ies s iip n e ; ni es completa­
mente exacto decir que las facriones de Aragón han 
ile-aparccido. M as tarde o  mus temprano serán ani- 
qn ilija s ; y  á ello tienden, con casi certidumbre de 
buen éxito, los movimientos de cniiceiilruciun <|ne ha­
cen nuestras columnas hária el riñon del Macilrazgo. 
Pcru debemos guardarnos de creer (jiie el carlisino, 
deirotado en A iagon  y  en Burgos, descubierto eu 
M ü d r id y  sobrecogido en otras p i l e s ,  Ueoi.-te de su 
querella, reiniiiiie a sus planes y  escai miento.

Favorecido p ir  circun>tancias cspcia lc* , que no es 
ráfil d' sapirezc.iii en vida de la presente generación, 
intentara una y  muchas veces aun, antes de espirar, 
volver al c iiii ip  ú prolwr fortuna, irritado antes que 
eiillaqueci.lo cou los recientes desralabios. Lu roiispi- 
M cion cirlista esliemle su vasta red p r  el ámbito del 
re in o ,y  fuera de él; p í o  cl gobierno, que to sabe y 
está al cabo de sus planes mas secretos, se halla firme­
mente resuelto á no nmilir medio alguno de cslirparla, 
sin dormir.'C en la cngaño.sa coiilianza de haberla re­
ducido boy a la in ip lencia .

— E l movimleiilo Id  c.a|Btan genera! Je Navarra hií- 
eiu E liion do se ha atribuido p r  algun p r ió d ie o  de 
esta capital, mas que á la precísinn di vigilar la fron­
tera, 4 la po.-iblüJud ale «n a  invasión iiiniediuta de 
los carlL-tiis p r  iiquilla parte; eu corrulioraeiou de lo 
cual se citan adenias cartas dr Lóndres que aniinriaii 
la salida de D . Juan, Cihrcr.i y  Elio de aquella ca­
pital con dirección alPiiinen.

T od o  puede ser; p r o  el Inuviniieulo Jel capitaii g e -

Las im portan tes  n o tic ia s  q u e  a y er  a n tic ip a ­
m os  sob re  el o r ig e n  y  accid en tes  d e  la va te rm i­
nada cr is is , se h an  cu n firm a d o  p le n a m e n te , a l 
m enos h a b ie n d o  so lo  q u e  re ct ifica r  a lgú n  n o m ­
bre en tre  los d e  m u ch o s  d e  ca n d id a tos  q u e  a n ­
tes d e  a n och e  se d esign aban  para  reem plazar á 
los m in istros q u e  h a n  te n id o  q u e  a b a n d o n a r  el 
p o d e r .
_ El decreto sobre la niiiiciii, cuyas p r iu cip les  d i s p -  

siciones liabian sido redaimidas p r  toda lu prensa, j  
favorablemente informadas p r e l  inspector de la mis­
ma, general San M igu e l, fué acordado eu Consejo de 
ministros, y  cuya iniciativa se cree quo no p r l i ó d o l  
señor Saata Cruz, lil Consejo de m inistros, p r a  to­
mar esta medida, habia tenido entre otras razoi.es la 
m uy im p rtan te , según Í.i E p o c a ,  de que casi todas 
las armas con que los facciosos hau contado eran p r -  
teiiecicnles á ¡lersonas que ó  forzosamente ó  alistadas 
p r  ayuntamientos carlistas habian entrado en la M i­
licia Nacional de Aragón y  de otros puntos, cosa que 
hall revelado todos los diarios de Zaragoza y  Cataluña.

Perfectamente recibida esta medida p r  la opinión 
pública, solo halló ayer elogios en I.a prensa , desde la 
N ación  hasta el Parlam ento , y  la M ilicia en su in­
mensa mayoría la recibió sin hostilidad de iiinguir 
género.

Algunos comandantes de la M ilicia, creyendo al p — 
recer conform e ayer iligimo.s, que el gobierno no te­
nia atribuciones p r a  lo que habia hecho, ó  rechazan­
do toda intervención de l.i autoridad on la fuerza ciu­
dadana, presentaron sus dimisiones.

Los comaiidanles primeros y  segundos de la m ilitia 
parece son en número de treinta y  cuatro ó  treinta j  
seis, y  de estos, los señores Ola v e , Fernandez de lus 
Rios, Guijarro, conde de Parcent, M edina, Esain, T r a - 
vadillii,^ Ucelay, O im acho, Martínez, M alheu ,  Piuilla 
y  L u x á n , pusieron en manos del alcalde Sr. Ferraz 
lu renunci.a do sus cargos.

Creyendo el alcalde bastante grave este ca so , con­
vocó á todo el ayuntamiento p r a  tratar estensamenle 
la cuestión. Reunidos ya los concejales, el sindico se­
ñor Sicilia defendió una p rop s íc ion  , declarando que 
el gabinete habia traspsado sus facultades ¡inulando 
una ley de las Córtes por medio de una medida guber­
nativa, y  que en su oonseciieacia debia nombrarse una 
comisión que hiciera presente al duque de la Victoria 
la ofensa que se habia inferido á la clase que repre­
sentaban: la propsicio ii al parecer fué aprobada p r  
gran mayoría y  reunida la comisión dcl ayunta­
miento á la de la M ilicia Nacional y  diputación pro­
vincial, fongrpg.ada con cl mismo objeto, p s ó  ¡i Ver al 
presidente dcl Consejo, duque do La V ic to r ia , q n e - 
dando entre tauto en permanencia las corpracionc-s 
pp u lares  de lu capital de la monarquía.

Hidiáiiduse ya reunido el gabinete p r  las noticias 
que habian circnlailo, se presentó en las primeras ho­
ras de la tarde l,i comisión del ayuiilam iciilo y  cum ­
plió su encargo cu la mejor forma que se piuiiera 
exigir; puesto qiiecolocado el señor Sieilia en la nece­
sidad de sn.stenerel acuerdo dcl .lyuiilamierito lo hizro 
con la energia y  claridad que le .son cardclerísticas, 
manitVstaiidü l.amliien que el ayuiitaniieiilo de M a­
drid se presentaba al duque de la V ictoria cii queja 
Je lodo el consejp_ de ininistros.

-Al s:iber cl señor duque de la Victoria lo que p -  
raba, p r e c e  que m m ifestó grande estrañeza de que 
lan mal se hubiesen interpretado las mira.s dcl gobier­
no, asegurando que nada habia e.s'ado mas lejos de 
fU ánimo, que el caiis.ir la menor ofensa á la inilicia 
nacioiiid, ni maniléstar lu mas remota desronlianza 
de ella, qne el real decreto se examinaria de nuevo, 
y  que si h.ibia alguna cosa qne mercricsc reclifi- 
caise ó  modifirarse estaba dispuesto á que se hiciera 
en el arto, a cuyo fin convoearia con la brevedad p -  
rilile al consejo de ministros. P.trece qnc cl conde de 
I.nceiia asisliú tamhicn 4 esta ciilrevisla.

En piisecucncia se aplazaron las dimisiones que 
1.a municipalidad y  la dipntneion tenian acordado pre- 
seiitary suspndieroii la srsion.

Entonces se piescnló cii la.s Cói lrs la siguiente pro­
posición, de lu qne iio.se dió cuci la.

• Pio(Hj6Í(ioii. Pedimos á las O írles sc sirvan d e - 
claiar que el niiiii.stro de la Goliernutiun, «lleraiido 
fundumeiilHÍuieiite por el real decreto de 3  del actual
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losan icu lu i 1? y  75 dcl derrelode las G ’irtes de 28  de , 
agosto de 1856  sobre alistanncnto de la iiiliciu uu- 
liona!, lo cual solo inicde li.iceise por medio de una 
ley , se lia cacedido de las aUilniciones que le com ­
peten com o ministro respoHSíiblc de la corona.

Palacio de las C írtes 3  de junio de 1 8 5 5 .— S.ieasta. 
— G irrad i.— Galvo A seiisio.— Rivero. - — P orlilla .—  
G arrido.— Agiiilar.»

I.,a primera impresión que en ta generalidad de los 
señares diputados produjo ci conocimiento de esta mo­
ción, fué dé s o r p r c s í i  al ver dirigido un voto deceusuru 
tansolo contra el minisi o  de la Gobernación, cuando la 
medida habia sido acordada en consejo y  com o tul 
publicada por real decreto en la Gaceta de M adrid. 
Tam bién sorprendió, y  no poco, que esta proposición 
no se hubiese jnesenlado el lunes, dia en que se pu­
blicó la medida ; con lo cual se habría evitado que al­
gunos comandantes de la Milicia y  el liyuntainiento 
hubieran tomado la iniciativa en esla cuestión.

E l Sr. .Santa Cruz, so apresuró ádar su dimisión por 
escrito; tan digna conducta había causado profunda 
sensación en sus colchas, (¡ue desde liif^o resolvieron 
seguirla suerte del ministro de la Gobernación.

Llam ado por el telégrafo el Sr. I.uzuriaga, que resi­
de en el sitio, anoche se reunió el G jiisejo.de minis­
tros, que estuvo eongregado hasta las altas horas de 
la madrugada , ya con a.sistcnria de todos sus in ­
dividuos, ya solos los generales que son los conse­
jeros de la corona. El duque de la V ictoria , el ge­
neral 0 ‘Donneil, los señores Lujan y  Luzuriaga hirie­
ron grandes, pero inútiles esfuerzos p r a  que cl señor 
Santa Cruz retirara su dim isión, ofreciéndose resuel­
tamente á tomar .sobre si y  en presencia de las Córtes 
la responsabilidad de una medida á tantas luces defen­
dible; |vro el ministro de la Gnliernacion no cedió de 
su propósito y  retiró su dimisión. Enlüiiees,y pnr con­
sideraciones de delicadeza , presentaron las suyas res­
pectivas los señores M adoz, A guirre, Lujan y  L u zu - 
ríaga.

.Adm itidas las d im is ion es  do ios c in c o  in d iv i­
d u os  d e ! ga b in ete  V ic to r ia -L u ce n a  q u e  ya hem os 
m e n cio n a d o , esle se rcoon stitiiye  c o n  las p e r so ­
n as  f u v o s n o m b re s  d a m os  a q u i:

■ Espnrlero, Presidencia. 0 ‘ D onnell, Guesra. B niil, 
Hacienda. Huelves, Golicrnaeion. Fuente Andrés, Gra­
cia y  Justicia. Santa Cruz, Marina. A lon soM ailincz, 
Fomento. Zabala, Estado.

H o y  se espera q u e  la G aceta  p u b liq u e  los rea ­
les d ecretos  c o n  los  c ita d os  n o m b ra m ie n to s ,

L o s  6’ dr /(.'5 á  prop<)silo d e  los  asuntos d e l dia 
p u b lica  estas lineas :

• L a  noticia de los nombramientos de nuevos m ¡-  
iiLstro.s ba producido en cl Cougrr.so m uy mal efecto. 
L o  que hemos oido en el salón de conferencias y  lu 
determinación de que baya sesión i  posar de la com u­
nicación que se leyó á las Córtes son una prueba de 
este hecho.*

o b je t o  ú \ iM o ju e z ) ,  .son t o d o s  ó  casi L odos p r o ­
g r e s is ta s  t e m p la d o s . Este e ra  u n o  d e  lo s  m a y o r e s  
d e fe c to s  q u e  les b a i la b a n  a y e r

Se lia su sp en d id o  en A lica n te  á  causa d e  las 
cop iosas  llu vias q u e  han c a id o  estos ú ltim o s  (lias, 
ia in au gu ra ción  del m o n u m e n to  d estin a d o  á p e r -  
petu .ir  la m em oria  del m a lo g ra d o  Q n ija n o , a p la ­
zán dose d icb a  so lem n id a d  para el d o m in g o  17 
d c l  actual.

D ícese q u e  el in fo r tu n a d o  sargen to  D ieg o , f u ­
s ila d o  a y e r  en Z aragoza , h iz o  im p orta n tes  revela ­
c io n e s  en  sus ú ltim os instantes.

A l c o p ia r  L a s  'S oced a d cs  en su n ú m e ro  de 
a y er  los piirrnfos q u e  p u b lica m os  el d ia  a n ter io r , 
em itie n d o  iiu cilra  o p in ió n  respecto  al d e cre to  ticl 
se ñ o r  .Santa C ru z .sobre M ilicia  n a c ion a l, d ice  
fuera  d e  p rop iísito , y co n  una in ten ción  q u e  p er­
ju d ic a  m u clio  á la buen a  fe  d e  n u estro  co le g a , 
q u e  E l O ccidbntb, n a d ó  bajo la s  in sp ira cion es  d el  
S r . G o n zá lez  lim b o , voto irrecu sa b le  en  p u n to  á  
M ilicui.

G im o  ten em os dad as pruebas sob ra d a s  de 
nuestra im p a rcia lid ad  y absoluta  in d ep e ii.le tic ia , 
desd e el p r im e r  n ú m e ro  Je la p u b lica c ió n  d e  El, 
O cciiusT B , en lo  cual nos han h e ch o  toda la p r e n ­
sa, in clu so  L/is N o ced a d es  , y el p ú b l ic o ,  la m e ­
recid a  ju sticia  , y c o m o  h ace m u ch o  t iem p o  que  
es com p letam en te  estraña ;i nue.slra red acción  la 
person a  citada , co n  cu ya  ninislatl n os  h on ra m os, 
d e b e m o s  con cre ta rn os  á d e c ir  á L a s N o v ed a d es  
q u e  á  cuantas agresion es so  nos d ir i jan . b ien  sea 
p o r  c a p r ich o  ó  p o r  o tra  c.iusa, estam os d is p u e s ­
tos H con testar tan espli’cita  y term in a n tem en te  
c o m o  sea d e  desear.

Ri S r . G a rn ica  n o s  ha re m itid o  un  co m u n ic a ­
d o  p id ié n d o n o s  su in m ediata  p u b lica c ió n : a u n ­
q u e  podriatiios d ilatarla  hasta n u estro  n ú m e ­
r o  d e l d o m in g o , pue.s el v iern es  n o  sale á luz El, 
OcciDUNTE, en  uso de l d e re ch o  (ju e  la ley  n os  c o n ­
ce d e , y q u e  p arece  ig n o ra r  e l com u n ica n te , 
le  dam os desde lu ego  cab ida  en  e l lugar c o r r e s -  
p o n d ie n te , jx irq u e  de l lo d o  in d iferen tes  :í su c o n ­
ten id o , q u erem os  m ostrar esta im p a rcia lid ad  , va 
q u e  al señ or G a rn ica  n o  se le ocu rric) e n v ia r  su 
e s cr ito  c o n  las fo rm a lid a d es  d eb id a s  n i ten er 
en  cu enta  las eircunstaneias d e  q u e  n o  sc  p u ed e  
p re sc in d ir  al in v o ca r  u n  d e re ch o , cu va s  p r e scn p  
c io n e s  hay q u e  ob serv a r  e s tr ic la m en ie  para p o ­
d e r  e s tu d a rs : c o n  él.

En cu a n to  á las ob serv a c ion es  d e l d ip u ta d o  
p o r  S a n ta n d er , nada q u erem os  a ñ a d ir , puesto 
q u e  n o  co n tra d ice n  las q u e  h em os a p u n ta d o  , y 
p o rq u e  en  sustancia se red u cen  á d e s m e a lir  un 
r u m o r  (¡ue nosn irns n o  a cog im os  c o m o  c ie r to  , y 
q u e  en  realidad rec lifica in os  al d a r  n o tic ia  d e  su  
c ir c u la c ió n .

El cap ita l! g en era l de A ra g ó n  está e n fe r m o  
segú n  asegura L a E p oca . L-i m on tañ a  d e  C a ta lu ­
ña  tran qu ila  hasta lioy , aunc]uc h ay  a lgu n a  p a r ­
tid a  p roced en te  de A ra g ó n .

P a rece  q u e  el b r ig a d ie r  B arcástegui ha s id o  
n o m b ra d o  co m a n d a n te  gen era l d e  S eg ov ia .

E l o b is p o  deO .su ia  ha llegad o  c o n  fe lic id a d  á 
C anarias.

L eem os en un  p e r ió d ico  v e s p e r tin o :
[ • «Los diarios que han rolo su sileocio sobre la cues­
tión de la m ilicia, nos bullan de nniltitiid de d im i- 
siooes, de reuniones de couijiañías, en las que sc ha 
aprobado la coiidoeta de sus jelés, de niunileítaeioiioa 
próxim as á estalbir, y  de otra porciuu de nuevas pa­
vorosas; peio nosotros, que locamM et buen espíritu 
de la m ilicia, que vemos la adm irable sensatez, bi 
tranquilidad y  lu calma de que disfruta M .idriü, 
eremos que fu  todo esto hay mucho mus de sueño que 
de realidad.»

P a rece  q u e  co n v e n id o  e i C on se jo  de m in is tro s  
en  la sali'la del Sr. Santa C ruz, ei S r . M adoz fu  i 
el p r im ero  <{ue indiciá la n ecesidad  d e  retirarse  
los  restantes.

P arece ta m b ién  q u e  h ace ya bastantes d ia s  <jue 
e l m in is tro  d e  H acienda buscaba  un m e d io  d e c o . 
r o so  pa l a d e jar su cartera  cu y o  peso lee rá  ya in so ­
p o r ta b le , y que  v ió  el c ie lo  a b ie r to  cu a n d o  se le 
p resen tó  la oca s ión  d e  sa lir c o n fu n d id o  c o n  su» 
com p a ñ eros . D icese q u e  e l señ or  A g u irre  fu é  el 
q u e  acog i(í n icous en tu siasm o el su icid io  p ro ­
pu esto  p o r  el S r . M adoz .

U n o  de los p r im eros  asuntos d e  q u e  se van  á 
o c u p a r  las C o rte se s  el d e  la va ria ción  d e  las h o ­
ras d e  las sesiones, en vista  d e  q u e  los ca lores  p a ­
recen  h ab er com en za d o  d e  firm e. La o p in ió n  g e ­
neral es q u e  los debates sc  a b r irá n  á las d iez  de 
la m añana y term in arán  á las dos.

[K-ra de uu momento á <>tr® '|»e entalle un moviniien - 
to e n c o u lr a d r ió /r o c i le d ie ie m b r c , .  _

Ni la c o r r e s p o n d e o c i a  o i 'd ii ia n a  m  la Ic lcg i a -
fiea co n lie iio ii in d ic io  .niguno d e  lo  q u e  anuncia  
e l p e r ió d ic o  d c m o rrá lico .

P o r  la Secretaria  de l d es jia rh o  d e  la G uerra  
se ha d isp uesto  e n ca rg a r  al fab rica n te  d e  orma.s, 
se ñ o r  S o r ia n o , c ien  carab inas de su in v e n c ió n , 
q u e  serán en tregad as p o r  via d e  en sa yo  al r e g i­
m ie n to  d e l P r ín c ip e  de ca b a llcr ia .

U n  p e r ió d ic o  da la n oticia  d e  q u e  sc trata de 
reem plazar al señ or g o b e rn a d o r  c iv i l  de la p r o ­
v in c ia . N o  ten em os co n u c im ie n to  d e  q u e s e  haya 
o cu p a d o  el m in ister io , d e  d a r  su stitu to  a lg u n o  
al se ñ o r  Sagasti.

E l gen era l D . .A n ton io  C ésar Je V a sco n ce llo s  
tan c o n o c id o  en tre  n oso tros , ha s id o  n o m b ra d o  
g o b e rn a d o r  g en era l de las in d ia s  P ortu gu esa s .

L os  n u evos  m in istros  (su jM nien do q u e  hayan  
ju r a d o  ó  ju r e n  los q u e  a y e r  larde  pasaron  c o n  ese

En la ú ltim a  reu n ión  d e  la junta  d e  p r e su ­
puestos n o  se discu tú» e l p r o y e c to  de a n t ic ip o  
forzoso , p orq u e  el S r . M adoz, q u e  se h iz o  esperar 
una h ora , m a n ifestó  q u e , le n ie n ilo q u e  asistir a l 
Czm sejo de m in istros  para  a su m os  g ra v e s , n o 
p od ia  perm an ecer en  d ich a  co m is ió n .

En ia m ism a co m is ió n  d e  presujiue.stos, el a n - 
l'cijK ) tien e  en  contra l . S v o t o s . y  I I  e n f a v o r ,  
á lo  cual a tr ib u v en  a lg u n os  e l q u e  el se ñ o r  M a­
d o z  n o  qu isiera  d a r la b a ta lla .

L eem os en un d ia r io  d e  la m a ñ a n a :
C on  p ro fu n d o  pesar h em os o id o  a n o c h e , que  

m u ch os  m ilic ia n os  n acion a les , c ü v o  en tu siasm o 
han ap agad o  tantas y tan rep e lid a s  agresiones 
d e l g o b ie r n o »  la in stitu ción  de la fuerza  c iu d a ­
dana , están  resueltos á d e ja r  las arm as si queda  
v ig e n te  el d e cre to  d e  anteayer.

S e g ú n  L a s N o v ed a d es  e l d ecre to  so b re  M ilicia 
n ac ion a l c o n te n ia  d os  a rtícu los  m as q u e  los  que  
h an  ap arecid o .

En una carta  d e  L o n d re s  s c  lecj esla n o l i— 
tic ia  :

• Losrarlistag han (sintrntailo un einpréstito b a jó la  
giiranlia de los bienes de G ibrera, y  han decidido que 
E lio se dirija á Navarra, y ú  G tu lu ña  Cabrera y  don 
Juan. Moiitemuliii se reserva jiuru cuando pueda 
contar con un punto fortificado en Navarra ó  Catalu­
ña, De todo esto ha debido dur.se cuenta al gobierno 
español.»

Tenem os entendido que el tiibunal supremo de 
güera y  marina, al evacuar el inform e pedido por el 
mini>lerio d e k  guerra sobre la esposicion dcl briga­
dier M eiidicnli, solicitando su licencia absoluta, ha 
espupsto su Opinión contr.-iriA, fundándose esencial- 
iiieate en que no pueden tener derta-ho i  retirarse a b -  
■solutamente del servicio, los oficiales generales que 
por el hecho de ¡lertcneoer á esta clu.se, esUiii garanti­
dos de la separación para quo el gobierno tiene fa­
cultad en los oficiales particulares,

— E i g o b ie r n o  d e  S . M . tiene n o tic ia s  oficiales 
q u e  le p on en  e n  el ca so  d e  asegurar q u e  n o  ex is ­
te el c ó le r a -m o r b o  en  M arsella , c o m o  e q u iv o ca ­
d a m en te  se ha sup uesto .

L o  q u e  se a n u n cia  p a ra  tra n q u ilid a d  d e  las 
person as q u e  le iig .m  re la cion es  en  d ich a  c iu d a d , 
para co n o c im ie n to  d e l c o m e r c io  en  gen era l.

T h i b u i í a l  d e  h o n o r  d e  1.a  í r k n s a .

«E l teibonal de linnor de la prensa, repie.sentante de 
los diferentes periódicos que se pubiicun en esta córte, 
en todo cuanto coucierne á tu solución honrosa de las 
cuestiones que se suscitan entre los escritores públicos, 
y  al Süsteiiiinieolo del decoro y  de la dignidad de la 
prensa periódica,  reunido en el dia de boy de oficio 
y  en sesión estraordinaria :

Vistos uno* versos que bajo el titulo de Solicitud 
[con 2 ,824  m etáforas') bu publicado cl periódico F r a y  
Tinicb as  ensn  número 7 , con-esjioiidiente ul 1. ® del 
actual, y  en el que á  favor de oial disimuladas reti­
cencias de notorio y  evidente significado para cual­
quier p-rsoiia de buen sentido, aparecen claramente 
sobreentendidas en cada cuarto verso de las quintillas 
de que se conijionc, las ¡lulabias mas inmundas y  re­
pugnantes, y  se descubren los conceptos mas abonii- 
n.ibles é iiijiirio.sos á la moral pública , é  incorapalililes 
con ei honor y  hasta con lu buena educación (jue de­
ben resplandecer siempre en los escritores:

Cm siderundo 1. ® Q ue cualesquiera que sean las 
opiniones ¡xilílicas de los periódicos, uo puede haber 
jamás divergencia de [«receresen  asuntos de decen­
cia, y  en lo concerniente á los resjietos que se deben al 
público y  á la m ora l;

Goiisidarando 2 . ® : Que, sea el que quiera el ju i­
cio que puedan form ar sobre el artículo de que se tra­
ta, asi el ministerio fiscal com o el tribunal del jurado, 
p ir  lo imprevisto y  eslraordinario del cuso, la piensa 
jieriodica no puede ser indiferente, ion io  institución, á 
tan inaudito escándalo, cuya corrección incum be de 
derecho á este tribnnul jwr lu amplía jurisdicción  de 
honor que le está encomendada : 
j f i  considerando 3, ® ; Que si en el princijiio de la 

asociación jieriodístíca entra la tolerancia política co­
mo una de las bases fnudanientales, nu puede esta to­
lera ncii estenderse hasta disjieiisar ú sus individuos d® 
los deberes mus comunes de la buena sociedad.

E l tribunal de honor de la prensa declaró por una­
nimidad, que el periódico F r a y  Tinieblns, ul insertar 
tos versos artes citados, se ha hecho inilígno de jitrle- 
iipcer á la coiminion de la prensa pcriódira Je Ma­
drid , en cuyo seno no puede ser adm itido sin deshon­
ra de lu iiislitucion y  sin agravio de los individuos 
que á ella jiertenecen.

Ordena el tribunal asimismo, que esta declaración 
se publique á la m ayor brevedad en lodos los perió­
dicos de M adrid, en vindicación del honor de la pren ■ 
sa en general, y  en desagravio de la m oral jiublica 
ultrajada.

M adrid á 4  de junio de 1855.
E l dh cctor de L a  N ación , D.iniei Gnrliallo,— El 

director de Las N ovedades, Angel Fernandez de los 
Rios.-—E l director de E l  D iario  E spañol, M anuel 
Ranees y  Villauueva.— E l ilireclor Je L a  iberia , Pe­
dro Calvo Asensio. -  E l director de L a  F é , M anuel 
M ana Caballero de Rodas.»

S e ha p reso  cerca  d e  T a ra iicon  á  d os jtÍT en es ,
q u e , segú n  L u  Iberia , in ic n la b a n  u n irse  á los 
con sp ira d ores  q u e  p rep araban  u n  in ov im ie iitc i 
eu la p rov in c ia  d e  C u enca . S e  cree  q u e  lleva b a n  
a lg u n os  papeles, p e ro  so lo  sc les e u c o a ir a r o n  
u nas boinas.

L eem os en  L a S oberan ía  d a c ió n  ni:
• Las noticias que recibimos ayer d.*l vecino itnpc- 

rio, son m uy graves, m uy graves.
R eina lu mas profunda agitación en París, y  se es-

N uestra itn p arc ia lid ad  n os  m u ev e  á tra n scr i­
b ir  á  E l  OcciDKSTB, las lineas q u e  e l D ia rio  E s ­
pa ñ ol  d ed ica  á  p e d ir  ju s tic ia  en  fa v o r  d e  u n  sa­
c e r d o te  v q u e  d ice n  asi:

• A  pesar de que ban trascurrido mas de ocSo días 
desde la prisión dol rcsjietuble ¡ladre F idel, rector del 
oratorio del Caballero de Gracia, contra cuya inocen­
cia , segnii se nos asegura, no resulta el niciiur cargo, 
continúa pr"So en lu cárcel dcl Saladero, sin que 
pueda racionalmente presumirse cl término dulas ve­
jaciones que este virtuoso eclesiástico está sulVieiido. 
E l culto y  el servicio del tem plo que está á su cargo 
se resienten ademas, de resultas de su prisión, y  los 
fieles lamentan esta circunstancia, sobre deplorar la 
inmerecida de.sgracia del digno sacerdote cuya piedad 
y  ejemplares costumbres admiran.

[lúb liea , s in  e m b a rg o  d e  los ru m o re s  d e  ir .is t o r -  
11(1 cs jia iv id os  pur los a larm istas estos ú ltim os  

(lias.

Rl S r . J o v e , su b secre la r io  d e  H acienda ba  d i ­
m itid o  su  ca r g o .

Se asegura adem as q u e  o tr o s  a ltos fu n c io n a ­
r io s  d e  H ac en d a  y aun  d e  o tr o s  ram os dejan  
tam bién  sus d es tin os . N o  1o creem os hasta 
a h ora .

SOEVO .MISISTESIO, 

lo js  R ea les d ecretos  ru b rica d os  p o r  S . M. la 
R e in a , a d m itie n d o  la d im is ió n  d e  ios  señores 
L u zu riaga , S a n ia  C ru z (D . F r a n c is c o ) , L u ja n , 
M adoz y A g u irre  y  n o m b ra n d o  en  su lu g a r  á los 
señores c o n d e  d e  P aredes, H uelves , A lo n s o  M ar­
tínez, B i'uil y  F u en te  A n drés , se han re m it id o  ya 
á la G a ce la , q u e  los  p u b l i^ r á  esta m añ ana  con  
el q u e  d is p o n e  q u e  la d ire cc ió n  g en era l d e  U l­
tram ar co n t in ú e  u n id a  al m in ister io  d e  E stado.

D e  la red acción  d e  !a G a ce la  re c ib im o s  lo  s i­
gu ien te :

HitiSTERiO DE L.t CUBRKA.— Sfgun parte dado á 
esle núuisteriu por el capitau general de G ranada, 
con referencia al gobernador militar del Peñón de la 
Gomera , resulta que en la mañana del 19  de mayo 
próxim o [lasado, á ¡loco de hab r  salido de la última 
plaza con destino á Málaga el falucho-correo San J o­
sé, recibió aviso de que procedente de la parle de 
Levante hacia r u m b o  con dirección á é l  u d  cárabo de 
moros, que llevaría de 2 5  ú 30  hombres de fuerza.

En el acto el gobernador, de acuerdo con el jiatnm 
y  jiropielario del laúd óan A ntonio, don M iguel Jerez, 
que ton la m ayor generosidad y  desprendimiento 
puso á su dispisisioii este buque, haciéndose inm edia- 
tim enle á ia mar, reforzó su tripulación eon tres a rti­
lleros y  nn marinero del jielotoii del Peñón, llevando 
ademas embarcados al capitau graduado teniente don 
Antonio Ocón, un sargento , un cabo, un corneta y  
ocho soldados Jel regimieiitu iiifanlen'a de G-on.

Llegando el laúd á l.i altura del cárabo, y  ¡i fin de 
p ider observar mejor las intenciones de esle, se dispu­
so ocultar la gente de armas , quedando sobre cu ­
bierta el patrón y  marineros.

Engañados los m oros, creyendo se les presentaba 
una ocasion mus de ejercer impunemente sus actos de 
pir.iteriu, se dirigieron con algazara y  Iijereza espan­
tosa ul luud, y  al llegar á tiro de pistola empezaron á 
hacerle algunos disjiaros.

Juzgando entouces cl pitrou Jer(?z que era llegada 
la ocasion de escarmentailos, avisó á O x íii , y  el co r ­
neta empezó á tocar la señ.d convenida: siisjien.sos lus 
moros ul o ir ía , la trupi y  artilleros de mar se levan­
taron y  rompieron el fuego ¡ y  aunque algunos de los 
moros quisieron coutcslarle, convencidos al fin de su 
im jiotencia, y  que el laiid se les iba encima, em jie- 
zaron á arrojar.se al agua, liaciéndolo antes con sus 
escojieta.s y  demas armas, en cuya vista el teiiienli: 
O cón , con generoso proceder, mandó susjiender el 
luego y  les intim ó la rendición , habiéndose ocú p e lo  
el cárabo y  asegurado los m oros, en cuyas operaciones 
se distinguieron el c a l»  de vara M anuel Rom án que 
iliu voluntario en la esjieüiciüu, y  el artillero de mar 
don Jitan .Viitillaque , r^resjindo en aquella mbsmn 
tarde al Peñón ron el cárabo, en el cual se encontra­
ron 2 4  moro.s v ivos , entre ellos nueve muchachos y  
tina m ujer, un luiiertu y  tres heridos, sin que por 
nuestra p i t e  baya que lamentar desgracia alguna. El 
faincho-correo nu pudo tomar ¡larte en la acción j » r  
haberse sotaventado.

E n tre  los  partes q u e  h em os re c ib id o  d e  la 
re d a cc ió n  d e  la L<i G ncetn  h  y  los  sigu ientes: 

Seis de junio de lOú.) á las dos y  eu.trenta y  tres 
minutos de lu lan le .— El gobe •iiador de Navarra al 
Excelentísimo sciiur m in i'tm  de la Gobernaeioo,—  
Acabo de regresar de Oteiza después de adoptar las 
medidas saiiilanas coiiicnb'ates. El cób ra ha dt^eiic- 
rado en calenturas litoideas, y  quedan 12 enfermos: 
solo uno de p iig r o .—  Sc disfruta de tranquilidad en 
toda lu provincia.

— Burgos 6  de junio de 1855  á lus seis y  quince mi­
nutos d é la  tarde.— El eapitan general al Exccleiilisi- 
mo señor minislro de la Guerra.— El embajador de 
los Estados-UiiiJos en M adrid ha llegado y  conti­
núa su marcha en el coche de diligencias generales del 
Norte.

EL C en tro  g en era l d e n olirins  n os  ha en v ia d o  
a n och e  estos desp ach os  telegráficos.

C a m f'a m e n to  d e  S eb a stop o l 4 d e  ju n io . —  La 
escuadra aliada e o n liiiú a  sus tr iu n fos  en el m ar 
(Je .Az.off S on d jack a ié  ha s id o  e v a cu a d o  jjo r  los 
rusos y tornado p o r  los a lia d os  qu ien es  h an  c la ­
v a d o  alli GG cañ on es. L os  rusos con cen tra n  sus 
fuerzas e n  A ñ ap a .

L iverjxx il i r l e  ju n io . —A ca b a  de llegar el va­
p o r -c o r r e o  de los E stad os-U n idos , el q u e  trae n o ­
ticias d e  la isla d e  C uba q u e  llegan  al ¿O  d e  m a­
y o  en  cu ya  fecha  se goz.aba en  Uxla la isla de 
co m p le ta  tra n q u ilid a d .

C o m o  ya se sa b e  d e  p ú b lic o  d esd e h ace dos 
d ia s , la salida del g a b in e te  d e  los c in c o  m in istros 
d im is ion a rios  h a  s id o  p ro d u c id a  p o r  el ú lt im o  real 
d e cre to  so b re  la o rg a n iza ción  d é la  M ilicia N a cio ­
nal q u e  antes se habia  a co rd a d o  en  C onsejo  , con  
la respon sabilidad  d e  tod os  lo s  in d iv id u o s  de l 
ptxJer.

L legadas las cosas p ú b lica s  al estado en  q u e  
se e n cu e n tra n , ¿cual va á ser  ta con d u cta  d e  los 
tres m in istros  q u e  (m ntinúan  en .sus puestos, 
respecto  a l a su n to  q u e  ha oca s ion a d o  tan g ra v e  
p ertu rb ac ión  política? .A esto se red u ce  la c u e s ­
tión  de l m om e n to , en la q u e  n o  d<.jaremos de 
o cu p a rn os  c o n  la d eten c ión  y e¡ espacio  que  
ex igen  su im p ortan cia  y trascen den cia .

A y e r  h em os re c ib id o  la s igu ien te  c o m u n i­
ca c ió n  :

Señor d ir x to r  de E l O c c id b s te .— F r a y  Tinie­
b las, p r ió d ico  p li t ic o  progresista, serio, jocoso, crí­
tico burlesco escrito en fuerte y  flujo , defeosor de la 
revolución de ju lio .— Adniini.'iracion : M a d r id , calle 
ae V iilverde, núm . 3 5 ,  bajo. M adrid 6  de junio de 
1853. M uy señor nuestro; En virtud del acuerdo, que 
en uso de su dereeho hu tomado el tribunal de la pren­
sa, acuerdo que nos jurece escesivamente duro, cumple 
á niipsiro honor declarar, que la letriUa censurada en 
aquel, ha sido eslraña á esta redaceion, como ya es 
público en muchos circu ios , y  a la cual en nuestro 
eonccjito se le ha dudo una interpretación violenta y  
maliciosa. Nos prometemos de su rectitud se sirva V . 
insertar esla manítestacioii en su apreciable p r i ó  Jieo, 
pues en ello están interesados com o caballeros, com o 
escritores de moralidad y  com o p rsoa a s bien edu­
cadas. Los redactores de F r a y  Tinieblas.

A  fos últim as hnras ile la m adrugada en que  
e scr ib im os  estas líneas, n o  se ha ob se rv a d o  cl 
m e n o r  s ín tom a  d e  a lterac ión  en  la tran q u ilid a d

c o r a s .
C O N G R E SO  D E  L O S  D IPU T A D O S.
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Esíractm de Im sesión celebrada el dia 9  de junio
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada después de adherirse el se­
ñor Pardo Osorio al acuerdo de la mayoría aproban­
do 1a base 12  de la Ginstitncion.

El S r  F A L E R O : En el estrado oficial de los pe­
riódicos que insertan la sesión de .mies de ayer , he 
visto que no consta mi nombre en la votación nomi­
nal sobre el (2im|M de G la trav a . Ruego al señor pre­
sidente di-sjwnga que conste mi voto conformo con el 
de la mayoría.

E l Sr. C a l v o  a s e n s i o  : Constará.
Diuse cuenta de una comunicación en qne el esce- 

Icnlisiino señor presidente del Consejo de ministros 
manifestaba <»n fecha 3  del actual que habiendo he­
cho dim isión de sus respectivos cargos los ministros 
de Estado, H acienda, G obernación, Gracia y  Justi­
cia y  Fom ento , y  teniendo dicho señor presidente que 
dar cuenta á S . M . la reina, lo ponia en cunociniiento 
dcl señor presidente de lus Córtes constituyentes, á fin 
de que si lo eslimaba conveniente se sirviera disjjoner 
se siispciirliera la sesión de hoy 6 , Interin se verifica­
ba la reconstiliirion del gabinete.

E l Sr. G A R R ID O : Y o  he estado aqui muchos 
años y  he visto que varias veces se han susjiendieo las 
sesiones, jiero eso ha tenido lugar en Corles ordina­
rias, no en Có 'les constituyentes.

Además, huy muchos asuntos de qae jiodcmos ocu - 
[larnos sin necesidad de tpie se halle presente ningún 
ministro ni de (jue se .su.sjx'dda la .sesión de hov, tan­
to mas cuanta (jue mañana es dia d d  G irpiis y  no 
debemos tenerla: de lo contrario estañamos dos días 
sin sesión.

R uego, i » r  lo  tanta ul señor presidente que no 
suspenda la sesión y  que pase á discutirse cualquier 
asunto de los que no se rozan con la ¡» l í l i ;a .

El Sr. P R E SID E N T E : Pongo en conocimiento de 
las Córtes que cuando ha sucedido un caso igual á 
este se han susjiendido las sesiones basta que ha que­
dado organizado ei niiiiisterio.

Hecha la pregunta de si se .«usjienderia la sesión 
de hoy en vista (leí oficio que acaba de leerse, las C or­
tes resolvieron negativamente.

El Sr. R IV E R O . Tengo presentada una projwsi- 
cion a<»rca del decreto sobre milicia que salió el otro 
dia en la G iiceta; y  rom o su ajwyo exige la presencia 
del gabinete y  este no existe, suplico al señor presi­
dente que uo de cuenta de dicba proj»sicioii en la se­
sión de hoy.

Fueron reíñbidos con ajirecio y  sc mandaron a ich i- 
vnv seis ejemplares del tomo (jiic contiene la reseña 
histórica de H acidida y  dei Tesoro público en Es- 
[lañ.i que su autor el señor Sánchez Ocaiia remitía á 
las Corles.

Pasó á 1a comisión de presupuestos una esposicion 
dcl ayuntamiento de Carrion de los Condes provincia 
de Falencia, pidiendo á lasCórles acuerden la ronser- 
vacion de la universidad de Valladolid.

Las Córtes quedaron enteradas de que fo comisión 
que entiende en el proyeto de ley sobre pensión á 
doña Mariana G s le lla t había nombrado presidente 
al señor León y  M edina y  secretario ¡il señor Forgus 
d eq u e  la encargada de informar sobre la proposición 
relativa á la cnncesion de licencia á los señores di­
putados y  presentación de los ausentes habia nom­
brado para iguales caigos al señor Huelves y  al señor 
G d v o  Asensio; y  de que la que se ocupa en el pro­
yecto sobre pensión á la viuda dcl eapitan de artille­
ría Don Tom as Mones habia elegido al señor León 
y MeiJina y  al señor Forgas para los mismos cargos 
respectivamente.

Fueron rerihidos con aprecio y  se acordó que se 
repartieran á los señoies diputados 250  ejemplares dei 
proyecto lilulado N uestros males y  sus remedios pu­
blicado bajo cJ seudomino de Don Juan de ToJalierra, 
remitidos por sh autor Dan Juan Eloy Je Bou».

Pasaron á la resjiectiva comisión
Una e s ^ ic io n  de don E usebioG ivcty  Olivas, abo­

gado, vecino de esta córte, haciendo varias ohserva- 
cioucs, el proyecto de ley de anticipo presentado á  las 
Córte* por el señor ministro de Hacienda,

Otra de don E'austlno d é la  Peña, vecino de N ava- 
morcuende (T oledo), sobie ciertas prestaciones seño­
riales que jxigan algunos pueblos al señor marqués de 
Aguilafueiite.

Otra de los catedráticos de segunda enseñanza de 
Badajoz pidiendo qne se tomen en consideracioq las 
observaciones que en nna memoria que acompañan ha­
cen al proyecto de ley de instrucción pública-

Otra de los catedráticos del instituto de s^ (tn Jaeu - 
señanza de Huesca, para que en la ley orgánica de ins­
trucción publica se consigne el princijHO de igualdad 
entre todos los catedráticos de facultad de filosofía y  de 
instituto' figurando en el mismo escalafón, otra délas 
jirofesores dcl insiituto Je Soria con la solicitud de que
u.» f l  nuevo proyecto de instrucción pública se le dé la 
debida e.itegoría, y  se nivelen en cuanto sc» posible 
sus derechos con los de las facultades.

Otra délos gefes y  oficiales de la M ilicia Nacional 
de E cija , con la Dretensiou de que cualíjuier miliciano 
á quien haya cabido la suerte de soldado, ó  le cupiere

en lo sucesivo, sc liberte de ella presentando un ¡irófu " 
g o  cuiTctjwndlcnle a cualquier año.

Entrándose en la órden del dia se leyó cl dictámen 
de la comisión sobre la projw.sicion ¡iresentada por 
varios señores diputados, con el objeto de que se le lia- 
brn un crédito al gobierno, destinado áco.stear un gran 
cuadro que jierpctúe cl solemne acto de fo coronación 
de Quintana, cuya pirte di.sjmsitiva decia asi:

 ̂ Art. 1!^ Sc abre un crédito de 120 ,000  rs. al nii- 
nU trode4()m enlo jxira que en el término ded os años,y 
por el m edio que crea .ñas acertado, d isj»iiga que sc 
consigne por un pintor español en un cuadro de quince 
pies de ancho por veinte de alto, el acto solemne de fo 
coronación del ilustre poeta D . Manuel José Quinta­
na, celebrada en M adrid el din 25  de m.arzo de 1855.

Art. 2? E o  el «aso de que el gobierno abra con­
curso para el cuadro entre los artistas españoles , el 
crédito se estenderá á 1 60 ,000  ; de estos 1 2 0 ,0 0 0  con 
destino al que obtenga el premio ,  y  4 0 ,0 0 0  reales 
para el que consiga el accessit.

Abierta la discusión , y  no h ab ico lo  quien tuviese 
pedida la ¡lalubra sobro la totalidad , se leyeron los 
citados artículos y  fueron aprobados sin debate.

E l Sr. P R E SID E N T E : Discusión sobre el proyecto 
de ley de sanidad' continúa el debate sobre la enmien­
da del señor Figuerola al articulo 38 , antes 31.

E l Sr. B A T L L E S : G in  mucha desventaja voy á 
hablar en favor de la enmienda presentada j » r  el se­
ñor Figuerola porque tengo que ojwnerme al saber 
profundo de seis iiidividnos de 1a comisión que per­
tenecen a la misma profesión que y o  ejerzo, y  ton-zo 
que oponerme también á los profundos conociinicntos 
(¡el [iresidente de fo misma comisión, que aunque aje­
no á la ciencia es el que me impone mas m iedo. 
Sin embargo, un deber de concicucia me ob liga  a de 
cir lo que pienso en esta cuestión.

La razón por que la comisión se muestra tan rígi­
da en cuanto a las medidas sanitarias que se han de 
ad.jptar respecto del cólera-m orbo, consiste en que to­
da la comisión jiarlicijin de la Opinión de que el c ó ­
lera e.s esencialmente contagioso. Y o  creo que no lo  es 
y  podría citar muchos egemjil.nres p r a  probarlo, p -  
ro  me concretaré solamente á uno p r  lo que loca al 
mar y  á o t r o p r  lo que respecta á la tierra.

R esp eto  dcl 1. ’  recuerdo haber leído que ha­
biendo llegado á las aguas de G dciita una fragata de 
guerra cuando estakin sintiéndose los eftetos del có­
lera en la ciudad, al dia siguiente fueron acometidos 
del mismo mal 50  individuos de la tripulación, en 
vista de lo cual el eapitan del buque levantó anclas 
m ar a dentro, cesando fos invasiones, y  curando casi 
todos no hien se s e p r ó  de la costa 4  ó  5  millas. ¿Qué 
indica esto? Qne si la enfermedad fuera contagiosa 
se habría propagad* en el mar al resto de la trip'ula-
cion.

Por la p r t e  .1c tierra, el ejército que en guerra con 
lo.s caciques fronterizos se hallaba a ca m p d o  ul norte 
ie  vió atacado, y  con solo sep rarle  de aquel c a m p  
á 8  l^ u a s  de distancia, cesaron lo.s efectos de 1a mismu.

Tam bién nos prueba que no es epidemia esa en­
fermedad,^ 1a marcha que según los conlagionistas 
llevó el cólera el año 31 , saliendo de Arcángel puerto 
ruso, y  saltando á Southam phon, puerto de Inglaterra 
y  p sa n d o  á Londres hasta donde hay 3 0 0  y  tanta* 
millas de distancia; todo ello al cabo de 3  ó  4  meses 
de existir la enfermedad. ¿Dan saltos tan notables co ­
mo ese las enfermedades contagiosas?

La verdad es que el cólera ha salv.ido distancia 
hasta de trescientas millas; y  si examinamos el curso 
que ha llevado, veremos que vino al continente del 
mismo m odo que ha nwrchado desde sn cuna, esto 
es, de «n a  manera animada, saltando p b larion es , 
siendo benigno en unas p rtes  y  fulminante en otras, 
y  siguiendo p r  fin todos los p s o s  propios de una epi­
demia atmosférica. Y  asi es efcel¡vamantr>, p r q n e  el 
vicio está eo  la »drn('.sfera, aun cuando no sabeinas en 
que coiisi.sle su carácter anómalo, carácter por el cual 
vemos quo una misma p b la c ion  son atacados unos y 
otros no, aun teniendo contacto íntimo.

En resumen; señores la enfermedad denominada 
colera m orbo, es una enfermedad anómala, desconoci­
da en sn esencia y  en la causa que la produce, de­
biendo n(»esanamente atribuirse al vicio atmosférico. 
En «n a  enfermedad anómala en su marcha, en su 
piincipio y  determinación, es una enfermedad de to­
dos los p is e s  de todos los climas; enfermedad de to­
dos los sexos, de todas las edades: es en una p la b ra  
nna enfermedad indescribible en sí misma y  en euan- 
to a jos medios de atacarlo, pues no sabemos sino los 
grandes «tra g o s  que produce y  los p e o s  recursos que 
la providencia ha p u « lo  en la mano del hombre J r a  
contenerla. Entretanto vemos que esa cruel eniérm e-
d.id, no se comnnica p r  el contacto de prson as en­
fermas a prsonas sanas, sino que p r  el contrario las 
qnc mas en contado están con los coléricos son las que 
mejor se lil.ran de elfo, debiéndose dedticir de esto 
que la (lülenci.1 es puramente epidémica, es decir que 
existiendo su cauw en el aire, y  no pudiendo evitar­
se la invasión ni p r  cordonw ni p r  cuarentenas, 
son mutiles todos los medios que p ro p n e  la com iúon 
p r a  minorar los estrago.» de una enfermedad tan 
terrible.

Enfermecjad contagiosa es aquella que necesita para 
(lonlraerse el contacto de las prsonas que hayan e « a -  
do en p is e s  m fcta d o s , ó  el de efectos de fo misma 
proí-edencja.

D e aquí la bondad de las medidas sanitarias , como 
los cordones y  cuarentenas en el caso de fiebre ama­
rilla y  fiebre cvanlina. ¿Q u é hubiera sido de Esnan.i 
sin esas niedi,las de rigor cuando la fiebre hizo tantos 
«tragos  eti G d .z ,  Alicante, Elche y  Barcelona? Toda 
la provincia hubiera sido invadida. Pero eu la.» enfer­
medades contagiosas « ta s  medida.s son eficacísimas 
ct>mo lo demuestra la es|>eriencía ^

Francia consiguió p r  medio de ellas no ver ealcu-» 
dida en  t.idn su territorio la fiebre bubónica que ae- 
metió u M arsella, y  el Austria p r  medio 
don constante de 80 ,000  hombre- h

dom inios turcos.

Lu enfermedad contagiosa se puede detener v  se d e -
nene; p r o  la epidemia cuyo vicio « t á  en la atmósfera 
no puede d«enerla e  hombre, p r q u e  no p u e d r ^ n e r
b.irreras al aire. D ice el señnr “  . p n e r
cuando es verdaderamente cólera hace'* su 
aquellosá aquellos á quienes ata(4 . ' y ^  , J  
espenencta en esta, y  puedo decir á S. S. que e J t » -  
n b le  enfermedad produce en efecto m uchL  víctimas- 
p r o  c^ue algunos se salvan, aun de Jos que han lieg»! 
do al ultimo grado. ^

Si consideramos el cólera com o contagioso v  en 
su virtud tomamos lignrosas precauciones saiiílanas 
esas deteriniiiacíunes traerían mayores males ou e la 
misma enfermedad, eon tales medida* *e paraliza e l 
comercio, se pr jud ica  la i. dnstria y  |a ugrkultura v

Rogaría, p . . « ,  a la co nision y  al Gingreso que toda 
vez (jne en ulluno resultado, com o ha p r o l ,d o  la 
« p r .e o c ia  tod s esas medidas de rigor «Tntra el có­
lera son ructuosas y  además nocivas en otros 
rop os, se dignen aprobar la enmienda del Sr. F ig u e-

r l ‘ Batllés es­
taría mas bien en un c u e r p  científico pero n o tiene

tom ado s ‘ ' " ‘ b -rgo , ya  que ha
p l  ibras tur ’ 'nédicas, diré cuatro
p i.toras  p r a  probar la m op rtu n idad . N o be vUto
hasta ahora que ningún c u e r p  científico de Eurona 
se haya atrevido á segurar que el cólera i »  „  c o n t^  
gloso. T .il vez no « t é  lejano el dia en q «e  puedan 
adoptarse fos iiieas del Sr. Balllés: cuando esa enfer- 

I m edad p a »  p r  «videnteinente endémica nn « r á n  a e -
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cesarías esas mediJas¡ pero hasta_ eulonces ¿quién se 
atreverá á decir que tm es contagioso. _

E l Parlamento no se atreverá á  decu- uiu. cosa 
que no se ha resuelto todavía en m ngun e u e r p  c.enti-

desconsolador q '^  se haya dicho que la cien­
cia es inefiraz p r a  curar el colera. E l colera es com - 
balido con éxito si se acude á lu ciencia en i , í m p  
o p r tn n o . I l»  »'• Primer p n o d o  hn conseguido la 
cien-ia un irin»*® tan completo que es raro el atac.i- 
Jo  que sucumbe. En el segundo se euran á lo menos 
la mitad; y  a o »  tercero y  cuarto se consigue
bastantes curaciones.

Ijis  Cortes me dispensarán que me haya estrabiado 
en esta cuestión de honor y  á la vez im p rla n le  p -  
ra la tranquilidad de los pueblos.

El Sr. A V E C IL L A : Siento que no se de im p r -  
tancin generalmente á la discndoii de esta ley eu la 
que « l á  representada la jiarte cienliBca y  no los in­
tereses comereiiilrs que tan comprometidos quedan 
p r  sns artículos. iNi e! señor ministro dcl ramo.se 
ha opuesto <í ninguno de estos p r  mas prjud icia les 
que sean al comercio, ni este ha tenido ni.igiin repre­
sentante en el seno de la comisión. Asi lo maniriesla 
la espsieion  que dirije boy á I.is Cortes, y  p r  cier­
to  en un lengu.ije m uy agresivo y  enérgico, la jnn­
ta de com ercio de Barcelona , esi>osicion en la cual se 
dice que ese lujo de precauciones sanitarias qne se 
adoptan en nuestros puertos no puede menos de lle­
varnos á la miseria y  de acabar con nuestros intere­
ses comerciales.

Eo efecln, señores, cuando, com o ha maiiiíesl.ido 
el señor Ballles, cl cólera morbo no es una enfermedad 
contagiosa, no erro que deban adoptarse respeto de 
los buques qne procedan de puerto donde reine esa 
dolencia las precauciones que solo deben tener lugar 
respecto de las buques que vengan de p is e s  en que 
haya enfermedades de contagio.

A l herir asi los intereses comerciales, haciendo qne 
sufran cuarentena los buques que vienen de países 
donde hay cólera, no haremos sino im p d ir  que en­
tren p r  nuestros pueríros puertos una enfermedad 
que ya tenemos en casa y  que no puede considerarse 
sino como atmosférica. Por lo  tanto e s p r o  que la co­
misión protegerá los ínteres de nncslro com ercio, te­
niendo en cuenta la fundada e sp á c io u  de la junta de 
Barcelona._

E l Sr. IÑ IG O : E l señor Avecilla ha hecho un grave 
ca igo  al gobierno y  á la comisión.

Dice que el gobierno no ha protegido los intereses 
mercantiles p r o  tenga en cuenta S. S. que cl pro­
yecto del gobierno ha venido aquí y  q n e 'p r q u e  un 
ministro baya sido el encargado de redactarlo, no p r  
eso el ministerio lodo habra dejado de atender á losin - 
tereses comerciales.

Respecto del cargo que S . S . hace á la com iáon de­
bo  decirle que esta ha llam ado á su seno á lodus los 
comerciantes, navieros é  interesados á favor del comer­
cio p r l o q n e  hace * la ley que se discute.

De lo que se queja la junta dcl comercio de Barce­
lona es solamente de los derechos que por medidas sa­
nitarias p g a  cl com ercio, y  ahora debo añadir que 
tampoco sabia lu junta las modificaciones hechas so­
bre este punto, m uy ventajosas al comercio.

En cuanto al gravamen que se im p n e  al comercio 
en gen era l, diré que con lu ley que nos ocupa se fa­
vorece al comercio en el t ie m p  de las cuarentenas, 
m ucho mas que en las leyes de sumidad vigentes , pues 
cuando eu estas era de 3 0  á 40  dias el t ie m p  de cua­
rentena p r a  todas las enferm edades, en la ley actual 
es de 15  á 20  p r a  lu p s te  levantina, de 10 á 15  p -  
ra la liebre am arilla, y  de diez á 12  p r a  el cólera; 
re.?pecto de los efectos y  carga de los buques , siende 
solo de ocho días p r a  las prsonas. Y o  creo que las 
ventajas que se proprcion an  al comercio en esta ley 
son demasiado patentes p r a  que puedan desconocerse, 
pues no solo se dism inuye el lie a p  de la cuarentena, 
sino que se establecen cuatro lazaretos. L.i com iáon 
p r  lo tanto no puede hacer mas, teniendo com o debe 
tener en cuenta lo que la salud pública exige.

Por lo demás, lo comisicn no puede admitir la en­
mienda del seiior Figuerola, p r q u e  si los buques que 
trajesen el cólera se purgasen en nn lazareto de oliscr- 
v acion , seria esto e sp iie r  á toda la marina que en 
ellos estuviese á contraer la misma enferm«Hlad, com o 
se vio en todos los puertos, y  espcialm ente en los 
lazaretos de Mahon y  V ig o  el año 3 4 ; ademas de que 
entonces habia que gravar los presupuestos cnnádera- 
blemente.

P or consiguiente, ru<^o á los señores diputados se 
sirvan deseehar esa enmienda.

Los señores Avecilla (don Pablo) é Iñigo rectifi­
caron.

E l Sr. F IG U E R O L A : Y o  no he dicho de m odo al­
guno qne no se obrerven las cuarentenas, y  asi no en­
cuentro razan alguna p ira  que no se admita mi en­
mienda, mucho mas cuando la ciencia no ha resuelto 
que ese mal sea contagioso, y  cuando vemos que hay 
cosas ridiculas , tales com o el exigir que sufran la 
cuarentena los que se embarcan p r  ejemplo en Barce­
lona para ir  á cualquier punto, y  que no la sufren los 
que van en el ferro-carril de Barcelona á M alaró, que 
se halla en el litoral. A  eslo se agrega qne cl cólera 
está ya entre nosotros, ccmprendiéiidose desde luego 
que exige muchas menos precauciones que la fiebre 
amarilla, de la cual se sabe que puede limitarse al 
punto en donde se encuentra , no pn iéndose las p r ­
sonas y  efectos en comunicación con e l , cosa que no 
sucede con el cólera. P or otra p r t e  y o  no p ro p n g o  
otra cosa sino que los buriues que traigan el cólera 
sufran la cuarentena en los Ijizaretos de observorion, 
cosa en que seguramente no hay p l ig r o  alguno según 
lo demuestra la espriencia.

Si el cólera m orbo está en el aire ¿cóm o puede de­
cirse que las prsonas lo traerán en buques y  no en 
los trenes de los caminos de hierro?

Si el cólera está en c l aire, consumidlo, quemadlo: 
medios tiene hoy la ciencia p r a  hacerlo desaprecer, 
p r o  no obliguéis á hacer mayores gastos.

Estas consideracioues me p r e c e  que son bastantes 
p r u  que L s  Córtes aprueben la enm ienda, y  des- 
heclien el articulo presentado p r  la comisión.

E l Sr. iS lG O ; N o  seguiré á S. S. en la cuestión 
cienlifica puesto que otros mas com ptentes que y o  
han emitido ya  su opinion respeto  de ella en pro y en 
contra: M e concretaré solo á rectificar la p r t e  en que 
á m i entender no ha estado exacto S. S.

D ice el señor Figuerola : Tenem os el cólera en Es­
p ñ a ?  A  qué pues adoptar medidas coercitivas para 
el mismo cólera en los Lazaretos? Y o  á mi ver diré a
S . S . si esto es verdad, en lugar de p ro p n e r  una 
modificación de p íe n te  sucia, debe S. S. p d i r  que 
no haya u l  pte iite  p r a  el cólera-m orbo. La comi­
sión señor Figuerola, no hace la ley p r a  el dia de 
hoy solamente, sino p r a  lo suceávos; y  comprende 
en sus medidas lu p s te  levantina, la fiebre amarilla 
y  el cólera, p r q u e  ton las únicas enfermedades exó­
ticas ó  que epidémicamente reinantes se conocen
aquí.  ̂ ,

Puesta á volacien la enmienda del señor rigneroio 
fué apoL ada, J  qu«d® I » r  consiguiente en lugar del 
artículo.

Leído el 28  fué. también aprobado, después de 
suprimir la p la b r a  cuatro á p tic ion  del señor Perez 
Zamora.

Fuerónlo igualmente s i»  discusión los art. 2 9 , 30 , 
3 1 , 32  y  35,

Se leyó el ui't 34 , antes 38 , que decia asi:
• .A los buques de p te n te  limpia que infundan sos­

pecha p r  lio llevar bien dcspchados sus p a p ics  ó 
p r  otra causa cualquiera, p d r á  im pnerles cl director 
del puerto á que arriben una cuarentena de observa­
ción desde 3  hasta 5  dias.

E lS r . P E R E Z  Z A M O R A : Y o  desearia saber si el 
buque que llegue á u n  p e r l o  á n  llevar la p íen te

visada p r  el cónsul, será adm itido con la olisei v.uion 
que cl director del puerto le in ip n g a .

Et Sr. IÑ IG O : Si lo s i'iá , p r i jn c s i  la ;,|i. im 
está visaihi por '1  tónsnl d d  puerto domle el 
buque, podrá estallo p i  otro de lo? puntos danilc haya 
tocado.

E l Sr. IIRIZ: He p d id o  la palabra con dos objetos: 
primero , para decir que hay casos en los niales sin 
contrariar las doctrinascontagioiiístas, p d r á  .suprimir­
se completamente la rnarcnlcna. Lns doctrinas eonla- 
gioiiislas se fundan eu dos principios: la enfermedad 
qne viene en incubación ó  cl foco de in fcw ioii que 
puede haber en un buque. Pues bien: puede halier un 
buque que salga de un puerto á tanta distancia de 
nuestro p a is , que p r  mucha que sea su celeridad en 
el viaje, transairra doble t ie m p  de’  que se señala co ­
mo termino de incnlmcion en las enfermedades conta­
giosas; y  .si viene en lastre ó  no trae efectos contuma­
ces, y  no loca en punto donde puede balicr novedad, 
no se eoneibc que, aunque traiga pítenle sucia, sea 
preciso someterlo á observación. Hago esbi indicacioii 
en la confianza de que la comisión la tomar-í en 
cuint.i.

H e pedido también la palabra y e s  el princip il ob ­
jeto pira op n e rm e  á nn principio de arbitrariedad 
que  se consagra en el articulo. Se dice que los direc­
tores de sanidad p d r a n  sujetar á los buques desde 
3  .1 5  diüS de observación, y  com o pudiera haber un 
director coloso en la materia, j  otro un poco mas to­
lerante, p d r ía  nacer ie  aquí que establecieran dos 
jurisprudencias diferentes y  resultar nn daño al co­
m ercio, p r q u e  los buques naluralinenle ¡rían al puer­
to á donde ia práctica establecida admitiera m a slo le - 
rancia y  protnrorian huir de aquellos donde hubiera 
mas severidad.

Para evitar que la arbitrariedad de los directores 
favorezca á unos buques y  perjudique í  otros desea­
ría que la eomi.sion fijara el plazo.

E l Sr. IÑIGO; La comisión no tiene inconveuien- 
te en fijar el plazo de tres dias que es ei mínimun.

E l S r  F O R G A S : Por la misma razón desearía que 
en lugar de decirse -ú  otra cansa cualquiera,, se es- 
pecificü.sen las caucas que no pueden ser otras qne ac­
cidentes del buque en su iravesia.

E l Sr. IÑIGO: Si cl Sr. Forgas ho se satisface ecn 
las esplicaciones que dará la comisión, no tendrá esta 
inconveniente en adm itir su adición.

N o  se trate de accidentes p r q u e  estos tienen que 
purgarlos los buques en su lazareto sino se trate de 
enfermedades conocidas cu la inai- tales com o la virue­
la maligna, La disenteria y  otras.

Si usamos la p la b ra  accidente p r e c e  que se re­
fiere á accidente epidémico que es cl sentido vulgar 
cuando en las leyes se habla de puntos de esta e s p -  
cie. En esla redacción ha tenido la comisión que acep­
tar un nombro genérico.

E l Sr. FO R G A S: Y o  creo qne no es regular que se 
deje al arbitrio de los gefes de Hacienda la observa­
ción, p r q u e  puede haber accidentes á bordo. Desea­
ria, pues, que la comisión se sirviera nn dar esta l .i -  
titiid , y  se dijese «accidente no novedad á bordo,» 

Después de unas lijeras rectificaciones de los Seño­
res Iñigo, Forgas, y  García Briz, retiró la eomision 
los  arlícuins restantes del lít. 9?, ha.sta el 39  antes 
43  p r a  redactarlos de nuevo.

Fueron aprobados á n  discusión los artículos 4 3 , 44 , 
45 , 46  y  47 previa una observación del Sr. Forgas 
sobre el articulo 4 6  contestada por el Sr. Iñigo.

L eído el art. 47  decia asi:
•No se admitirán en los lazaretos sustancias anima­

les ó  vegetales en pulrefacion: cuando se hallasen con 
estes condiciones, quemarán ó  arrojarán al mar- 

La correspndencia oficial y  de pirticulares se o d -  
tnitiní desde luego, previas las precauciones necesa­
rias.»

Después de su lectura propuso el Sr. Figuerola que 
se aQadi' se á la escep ion  del numerario, la dcl tabaco 
que está en ignatcs condiciones.

E l Sr. Iñigo no aceptó la adición p r q u e  dijo que 
el talwco era ó n o anti-epidém ico, segnn cl m odo de 
su empaque.

El Sr, F o lia s  espuso que d o  debia confundirse el 
num erario con d  tabuco p r a  su admisión á ciiarea- 
leiia, p r q u e  al numerario puede d.-irse un baño cual­
quiera y  al tabuco no, y  sin mas discusioa quedó apro­
bado el art. 4 8 ,  y  á continuarioii lo fue igualmeule 
el 49  sin debate alguno.

Se leyó el 50 y  una enmienda dcl Sr. A lfonso: no 
hallándose este on el salón, nninifesió cl Sr. Iñigo qne 
en la comisión habia signifieudo aquel su deseo de re 
tirar dicha enmienda, y  corroborado esto jior el señor 
Suris  qiiedá aprobado sin disrusionel art. 50.

Leyóse el 51 que decia asi:
«Quedan esentos del p g o  de todo derecho sani­

tario:
1.0 L os buques de guerra, las ch a lu p s  de la Ha­

cienda y  los buques gnard.i-costas.
2? Las embarcaciones que entren p r  arribada 

forzosa, aunque con libre plática, mientras no des­
carguen ó  verifiquen alguna op ra c ion  mercantil.

3? Los militares de ia dase de t r o p ,  los niños 
menores de siete años y  los p b re s  embarcados p r  
d isp sicion  de! gobierno de otro país ó  de oficio por 
lus cónsules.

Los barcos pescadores y  los de cabolage que no 
p s e n  de 2 0  toneladas oslaran esceptuados del dere­
cho de entrada.

Leyóse 4 conlinnacion una enmienda del Sr. Su­
ris y  otros redactada en la forma siguiente:

Donde dice » ! üs b a r co s  pecadores etsarán esclu i- 
dos de los derechos de entrada» ae diga «los barcos 
pscadores y  los de cabotage estarán esccptnados de 
los derechos de entrada.*

E l Sr. SU RIS: Siendo el objeto de esla enmienda 
librar de pago del derecho que fijaba el primer pro­
yecto de la comisión á los buques de cabotage; h a- 
ciendo p s ib le  esta navegación tan útil para el com er­
cio; y  aw ptedo p r  la comisión este pnsam iento en 
su esencia, retiro la niinienda.

El Sr. P R E SID E N T E . Queda retirada. 
Relativamente al artículo dijo 
E l Sr. F O R G A S ' Establecida la tarifa para el co ­

bra de derechos sanitarios y  dispuesto p r u  los buques 
de cabotaje de 2 0  toneladas arriba p g u e n  p r  cada 
una 2 5  céntimos en viaje redondo, se esceptúun aque­
llos que no clescargiieii ó  no bagan opraciones m cr- 
cauliles. Podrá suceder que uno de esos buques car­
gue V descargue dos ó  tres veces en viaje redondo, ex i­
giéndole otras tantas veces el derecho, p r  lo cual 
deseo qne se aclare este arlícnlo en el sentido de es- 
ceptuarse las embareaciones que entren p r  arribada 
forzosa, ó  nu hayan conelniJo cl viaje.

E l Sr. IÑ IG O : Precisamente á eso se contrae la se­
gunda p r t e  del aitícnlo, á esceptuar á los buques que 
entren p r  arriiwda forzosa en el puerto.

E l Sr. F O R G A S ; Desearla no obstante que p r a  
el caso p s ib le  de que un buque que haya hecho ya 
« ca la  en un puerto y  p g a d o  el derecho do tarila , s? 
le exija después en otro que desc.irgue, se dijera al 
final del párrafo de la escep ion : «ó  los que hubieran 
satisfecho los derechos de tarifa en otra p r te .»

E l Sr. IÑIGO ; S . S , convendrá en que cuando los 
buques de cabotaje hayan satisfecho los derechos án 
cualquier punto d e s u  v ia je , con presentar el docu­
mento que lo acredite puede evitarse toda clase de 
vejámenes.

E l Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Desearía que la comi­
sión estendii'se la escep ion  d« derechos a mayor nu­
m ero de toneladas p r  lo  menos en la provincia de Ca­
narias p r q u e  el comercio de cabotaje se hace alli de 
isla á isla, la mar eg brava y  tempestuosa, y  no hay- 
buque de esta >-lase de 40  á 50  toneladas.

F l  Sr. F IG U E R O L A ; lo , niismo que sucede en Ca­
narias sucede también en las costas de la pninsuta. 
Los buques costaneros que tienen que atravesar de

Mediieri'áiiou á Oeceano, tienen que tener mas calado 
y  ninguna baja de 50  tonelada.s. Por cm sígiiiento hay 
com¡)lotii igual Jacl entre unos y  otros y  no es admi­
sib le la iii(íic.ieicin d il  Sr. Perez Zamora.

E l Sr. B A Y A R R I M e paiccc que la comisión está 
en c! casii de suprimir la levccr.-i pai te de este arti­
culo.

E l Sr. IÑIGO: T iene razón S. S . L;i comisión ia 
retira, p r q n e  suprimido r í único derecho que p g a -
b.iii lo,« mercantes no tiene ya lugar esa p r t e .

1.0‘ idn el arlícnlo 51 con la reforma lii-cha p r  li  
com isión quedo aprolwdo.

Se leyó cl articulo 52  antes 50 ) y  nna enmi.uula 
Jc'l Sr. Ali'oiiso l uyo espíritu aceptó la comi.áon que­
dando aprobado el articulo despncs de haberse anun­
ciado que se suprimiría la segunda p r te .

Se leyó el art. 53 antes 57^ y  estaba concebido en 
los terminas .ágiiicules:

«N o se impondrán á la navegación mas derechos sa­
nitarios que Jos qne hagan .ihsolutamenle in d isp n sa - 
blos sus gastos.

Las alteraciones que en la tarifa se hicieren no re­
girán hasla trascurridos seis meses desde su piibliea- 
ciüu, y  de haberse notificado á las p ten cias  m aríti­
mas.»

E l Sr, P E R E Z  Z A M O R A  : M e o p n g o  á este artí­
culo p r q u e  se establece la posiilbidad de que los gas­
tos de la sanidad sean mayores de los que se sup n en  
que ingresen en el fondo de la misma.

E l Sr. IÑ IG O  : En ct articulo se dice; ■ no se im - 
p n d rá n :»  L uego se quiere fp n e r  un límite á la  tir- 
britariedad de í in p o e r  al com ercio mas gastos de los 
que exija el servicio de sanidad- Por lo demás, yo 
creo qne se llenarían lus deseos de todos los señores 
diputados diciendo ( S .  S. leyó.)

Los Sres.' Forgas y  Ramírez Arcas renunciaron Ic 
palabra en virtud de la nueva reducción duda al artí­
culo y  á coutiniiucion dijo

E l Sr. G O N Z.A L E Z D E L A  V E G A  (Secretario): 
La com isión ha suprimido la primera parte del a r ­
tículo: lo que se va á votar es lo siguiente: ,S. S , 
leyó.)

E lS r . A LFO N SO ; Desearia saber si la alteración 
de las tarifas puede hacerla cl gobierna-

E l • r. IÑ iG O ; La alteración de las tarifas es un 
acto de lu com pteiicia  de las Cortes.

Sin mas discuáon quedó aprobado el artículo con 
la supresión de su primer párrafo.

E l Sr. G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A  (Secretario): 
Queda concluido el título 10. Se han presentado nue­
vamente redactados los artículos que se retiraron per­
tenecientes al título anterior.

Leido el primero de dichos artículos qne era c l 54  
(antes 58  decia a s i ;

«A  las buques de p íe n te  limpia qne infundan sog- 
peeha p r  no llevar bien de.spchados sus p p l e s  ó 
p r  falla de higiene, p d rá  imponerles el director del 
puerto á que ariben una cuarentena de observaciones 
de tres á cinco dias.»

E l .Sr. SU RIS; N o puedo menos de oponerm e á ese 
artículo p r q u e  no concibo que  clase de p a p le s  son 
esos que puedan iiifii-idir sospch as. E l director de 
sanidad solo podrá entender eii lo relativo a este pun­
to, y  respecto á lo demas entenderán las autoridades 
respetiva.?.

Cuando el buque traiga la p te n te  lim pia no hay 
mas que adm itirlo á libre plática.

E l Sr. IÑIGO: E l Sr. Suris coniprendepá m uy bien 
qne un buque puede venir con p íe n te  limpia sin ha - 
bevla obtenido en el punto verdadero de su proceden­
cia ; en tal caso puede y  debe infundir sospch a  ese 
buque y  debe sujetársele á observación.

E l Sr. A C H A : Y o  creo que lu junta de sanidad no 
puede ni debe exam inar otros docnmentos que los de 
sn ramo puei de otra suerte Se producirían conflictos, 
adem.as de que á  trae el buque patente lim pia, es 
prueba de que no hay novedad ni en el puerto donde 
ha .salido. Por consecuencia creo que cl articulo esta 
mal redactado.

E l Sr. P E R E Z  Z A M O R A : ü u  buque puede muy 
bien venir del Cstranjero con patente lim p ia , p r o  
án  ser visada p r  nuestro cón su l, siendo sabido p r  
otra p r l c  que las autoridades de puertos estranjeros 
están di.spuestas muchas veces á dar esas ptente.s que 
los cónsules se niegan á firmar.

Llega pues un buque con una p te n te  que no está 
visada p r  el cón su l, y  al través de ella hay un nú­
mero de p sa jeros  que no a p r e c e  á burdo de su l le ­
gada.¿Cóm o no se ha de p r m it ir  al director del puer­
to que p n g a  al liuque en observación p r  tres dias? 
Y o  creo que el articulo está en su lugar y  que debe 
aprobarse p r  el Congreso.

Después de do.s rectificaciones de los señoro.s Acha y  
Perez Zam ora, dijo

E l Sr. F O R G A S ; El señor Perez Zam ora ha in d i­
cado que p d i a  presentarse el cuso de llegar un bu ­
que á un puerto e sp ñ o l coa patente limpia sin estar 
visada p r  el eonriil, y  que en ese caso p d r iu  redac­
tarse el articulo diciendo : «L os buques de patente 
limpia que infundan sospchas p r  no venir aquella 
d esp ch ad a  en debida form a, e c l.»  ; y  uñadiéiiduse: 
aó p r  accidentes ocurridos en c-1 buque. Aceptada es­
ta iailicacíon, croo que la Asamblea aprobará el ar­
tículo.

E l Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : L a  comisión 
adm ite la indicación de que se trata.

K1 Sr. F IG U E R .4S : Y o  me o p n g o  al artículo aun 
con esa nueva redacción, p r q u e  es redundante é  in­
necesario. T o d o , los casos de que han hablado los se­
ñores Iñ igo , Perez Zam ora y  Forgas, cst in previstos 
en el artículo 35.

Por eso y  p r  que el artículo que ahora nos o c u p  
ha ocasionado desmanes p r  p r t e  de las autorida­
des repito que me o p n g o  á su aprobación.

Despiies de una rectificación de los señores Pérez 
Zam ora y  Forgas dijo;

E l Sr. FIG Ú E R A S N o hay mas medios de averi­
guar la verdad p r a  saber si uno ha muerto á bordo 
de eiifcrmedad sospechosa ó  epi.lemica qne lus decla­
raciones del capitán y  tripulantes: Por consigniente 
hay que jiasjir por lo  que digan y  en ese caso es inú­
til el urtieulo.

E l S r. IÑIGO. Este artículo es de pura sospecha ó  
recelo. En Francia y  especialmente en Inglaterra no 
«onsideran el cólera m orbocom o una enfermedad epi­
démica y  en conseeneiicia se e.spiden alli les buques 
con p ten te  limpia. Nosotros miramos esa enfermedad 
bajo otro a s p c to , y  p r  eso hemos lom udo uu medio 
de precuacion contra la supresión absoluta de lus 
medidas coercitivas que se adoptan en aquellos países.

Puesto en s^ u id a  á votación el artículo 34  (antes 
38  fué desechado, acordándose que volviera á la c o -  
m iáon.

E l Sr. Presidente: Se su sp iid c  esta discusión.
I.«)s Córtes quedaron enteradas de que la com iáon 

que ha de inform ar sobre lu espsicion  de don Boiii - 
Jacio Solos, sobre el proyecto de lengua uuiversal ha 
nombrado presidente al señor R ios Rosas y  secretario 
al señor Cánovas dci Castillo.

Dada cuenta del dictámen sobre cl proyecto p r a  
qne se conceda una p n s io n  á doña Mariana de C as- 
tá la r , el señor Presidente anunció que se im prinii- 
ria y  rep rtir ia , y  se señalariu dia p r a  su discuáon.

Se leyó y  quedó sobre la mesa nn dictámen de la 
comisión de actas propniendo ijue se apreben las de 
(le nueva elección de la provincia de Sevilla y  que 
se admita como diputado p r  la misma al Sr. D- Jo­
sé de Ruines y  Solera.

Hecha la pregunta de si habría sesión mañana se 
acordó uegalivameiite.

E l Sr. PKFáSlDENTE: Orden d d  dia p r a  el vier­
nes; discusión del dirlániPii de actas que ha quedado 
sobre la mesa, y  del relativo al art. 13 de la ley 
de d e sv in cu la c io D  con los demas asíintos pudientes. 

Se levanta la sesión 
Eran las sd s  y  cuarto.

( ¡Oii l iEO l»E P i i l I V I N C H S
El sth ot' M iillieu e s , segú n  la corresp iiiu lc in ia  

ijiii; a ver rcr iijiin os , e l (|ue lleva liasi.i alun-ü v e n ­
taja en  la e le cción  para d ip u ta d o  p o r  H arceluna. 
ilespiies le s igu en  los señores G e n e r  y Hasols.

Parece que H ayuntamiento de d irh i ciudad iruta 
de suprimir ó susp nder ul menos las muchas coiigrc- 
gaeiniirt religiosas que hay en aquella ciudad, esrep- 
tiiando las que se consagran á objetos de benelicencia, 
y  segiin se decia habian salido ya algnno.s cur.-is pár­
rocos, entre dlo.s los de lus p rroq u ia s  de San M iguel 
y  San José.

liem os recibido c.-irlas de muchos pnntos, de Cata­
luña, y  en ninguno ocurre novedad particular.

De R ip l I  nos dicen que el 29  habian Ikgado allí 
de p s o  p r a  Gerona, el general R u iz y  cl gobernor 
civil, qne venían de Piiigcerdá, en donde habian des­
armado á p r t e  de la M ilicia nacional de aquella v i­
lla, la cual p r e c e  habia quedado tranquila con aque­
lla d isp á e io n . En Rivas se desertó un sargento de la 
escolla del general, p r o  nn fué p r  cansa p lí lica .

D e Tarragona nos dicen que el comandante gene­
ral se hnllalm el 30  en Cherta , que el 31 debia estar 
en Gandesa, y  que en Moiitblanch se reunió la M i­
licia p r  órden dcl alcalde, p r a  saber con quiénes 
p d ia  eonter, y  que les mauifestó que p g a r ia u  rche- 
n?* las familias de los vecinos que marcharan á la 
facción.

En Berga se ha publicado el bando del E xcm o. se­
ñor capitán general (leí Principado, declarando la pro­
vincia en (^tedo de .átio. N o ocurre novedad.

De Cervera nos dicen que la M ilicia de aquellos al. 
rededores no tiene ni nn fusil, y  qne p r  consiguiente 
se encuentra abandonada.

U n  d ia r io  d e  B arcelona d ice ;
S ^ u o  hemos oido  asegurar, los individnos de la 

Guardia civil estacionado» en Matará y  BaJalona cap­
turaron ayer á un vi cino de Moiitornés, acusado de 
ser el principa! autor de los cuatro aseánatos com e­
tidos el lunes en cl molino de Juan Foncuberla, de 
Montrnaló.

E scriben  de l p u erto  d e  Santa M aría:
Ha sido sep ra d o  el gefe del deposito de bandera 

y  embarque p r a  Ultramar, coronel D. José Barreda. 
Nos ha sorprendido, conociendo sus buenos servicios 
espcia les, prestados á h  nación, y  su m oialidad en el 
desem pño de su comisión.

U n o  d e  nuestros corresp on sa les  n o s  ha d i r i ­
g id o  la s ig u ien te  c im iu iiica cion .

H u e h a  1. ® de junio de 1855.
N o obstante que este es el rincón luas paeífiexi del 

reino la gente anda p reocu p d a  con los anuncios de la 
guerra civil á que dan origen las facciones levantadas 
eo  Aragón y  Castilla. Todos temen que vuelvan á re- 
p t ir s e  las escenas de la lucha anterior y  desean p r  
parte del gobierno haya el acierto necesario para con­
jurar la tormenta qne nos amenaza.

Parree que el Sr. D . Diego Garrido M elgarejo se 
ha decidido á aceptar la diputación á córtes, y  con 
este p s o  pierde absolutamente sns probabilidades cl 
Sr. Pacbeco; p e s  que aquel cuente hoy con las á ra - 
p t ia s  dcl pais y  los favores de la situación.

E l astillero se halla animado bastante; se constru­
yen dos buques de alto bordo; otros dos de grandes 
medidas se carenan y  se hacen algunas embarcacio­
nes menores.

Hemos tenido lluvias tan abundantes y  continua­
das com o en medio del invierno, y  con ellas se han 
retrasado nnicho la.s opraciones <je recolección y  se ha 
p r ju d ica d o  mas aun la exigua cosecha de habas.

— Parece que c l delegado de! gobierno en la 
provincia de Huesca ha propuesto ó  trata de p r o p n e r  
al ministerio de Fomento la creación de dos estable­
cimientos á cual mas úliles pira cl progre.so de la 
ngrienltur.i. Tales son, un banco agrícola con .sucur­
sales en todas las cabezas de p r l iJ o ,  y  la ampliación 
dcl instituto de segunda enseñanza á escuelas de agri­
cultura, con granjas para la instrucción práctica en 
Hnc.sca y  Barbastro.

— F.n la provincia de Avila se ha presentado 
una pequeña pirlida de lalro-faccinsos.

han «tn blecido un campamento en Tchosgoun. Habían 
llegado unos 2 ,0 00  hombres del contingente turco. Loa 
liaiieescs_h..n Kcrfilo 1 ,000  bueyes. Los
aliados llenen eu k  actualidad 80  v a p res  en el mar 
de Azoff.

B erlín  1.® de jim io— Se ha reiábldo ayer jueves, 31 
de m ayo, el d esp ch o  siguiente de Dontrich:

L a  escuadra este fondeada á 16  millas de Crons- 
tandt.

N o hay p r  lo demás noticia alguna ¡m prtante .
E l mismo p u o d ic o  dice en otro lu g a r— Un des­

pacho de Koenigsberg con fecha 2 1  de m ayo, anuncia 
'i;ip nn ukasc adicional ha sido promulgado p r  el ao- 
j-icrno ni.so p ira  ordenar que todos los púsanos del 
im p n o  desde 30  á 35  anos estarán compreudidos en 
la qn in l.yq iie  se ha mandado h.icer h ice  j>oco en los 
diez y  siete gobieritos occidentales.

lee en el M orning  C/i/'onfc/e.— El ejército inglés 
en Crimea se co m p n ia , en 17 de m ayo, de 4 3  4 5 0  
hombres, com prendidos los sargentos, tambores," los 
tron ip tas  ele., p r o  no los ofiríaicsde los varios cuer­
pos. La caballería y  k  infanteria siu comprender lo* 
tambores, los trom p ias  etc. Icnian 23 ,21 7  hombres.

Se lee en el D a ily -N e v v s :— T iena  1® de junio.__
M  ultiniatnm del Austria á la  Rusia exige quejse 

introduzcan p r  tratados en cl derecho público de Eu­
ropa nn sistema progresivo de garantías contra lodo 
desarro'lo ulterior de la prepnderanria  rusa en el mar 
Negro. Aun no se ha enviado el ultimátum á San P e- 
tersinirgo, p r o  se le ha sometido á la api obacion de la 
Inglateria y  de la Francia.

Encribcn de Odesa el 19  de m ayo, á k  G acela aus­
tríaca. De dia en dia se completan Jos prepirativos 
de defensa y  es probable qne dentro de p r o  sea 
Odessa la ciudad abierta d il im p r io  m ejor protegida. 
El numero de baterías y  de cañones escede en nuieho 
al de 26  balerías y  117 coiiones que al |irincipio se 
habia dicho. So tienen sobre todo e.scelcntes baterías 
de morteros, que arrojan bonillas de 120 libras á 4  ve- 
rotes y  media.

Escriben del reino de Polonia, el 27  de marzo, 
al Danubio de V iena .— Mientras que la guardia con­
tinua avanzando p r  el camino de W iin a  á Varso- 
via, cl c u e r p  de granaderos continúa sn marcha so­
bre la Valbynia. Se sabe que 'os  granaderos no p r -  
nianecerán en este pim ío, pues la última brigada de 
granaderos que Salió de Varsovia, la dcl general 
Falknor, tenia órden de ir  á K iew . T od os creen que 
estas t r o p s  irán á Crimea. Tam bién se hacen grandes 
preparatii-o,? en M oscou, donde están todas las re­
servas.

P A R T E  O r i d l A E .
' GACETA DFI. 6  DE JCNIO . }

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN IS T R O S

La Reina (Q . D . G .) y  su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im p rtan te  salud en el 
R eal sitio de Aranjuez.

m m w  ESTiSAÍNGElUI
La.s noticias que tenemos del teatro de la guerra 

no adelantan nada á lo qne ya sallen nuestros lec­
tores.

Se ha confirmado la noticia de que k s  ptencias 
occidentales han rechazado defiiiilivameiile la última 
prop sicion  austríaca. Es de inferir pnr conáguieiile 
que el Austria, en vista de esto, se encierre en una 
neutralidad que ul principio no creiamos y  que ahora 
nos p r e c e  natural y  li^ e a . L is  ptencias occidenta­
les, pues, se van á encontrar, como hasta ahora, lim i­
tadas á sus propio.» recursos.

Las ventajas recientemente conseguidas p r  los alia­
dos tal vez les ayuden mucho en lo sucesivo. L o q u e  
si dudamos mucho, y  lo decimos p r  lu ceiitéáma 
vez, es que pneaa sostenerse mucho t ie m p  k  neutra­
lidad de la Alemania.
Los p r iód icos  estrangeros traen ya la última circular 
d il  Austria, del 17 de m ayo, á los agentes austríacos, 
cerca de k s  Córtes alemana.?. N o  lu publicamos ínte­
gra, p r q u e  es enteraineiile conform e al análisis qne 
de ella hemos hecho, con relación á los pcrioJlcos ale­
manes:

«Las cuatro bases Je las iiegociocioncs de p.vz, dice 
la c in n ik i, forman un todo único p r a  k s  ptencias 
que en ellas toman p r t e ; tambicn la coalédera- 
cioii gerniáiiiea la ha reconocido en su conjunto, com o 
ca p e e s  de asegurar la p.iz y  el derecho e iir o p o , 
y  solo cuando la crisis qne k s  negociuriones eiita- 
hiudas sobre la p z ,  ceses, sino cuando el Austria es:é 
en p s ic io n  de pronunciarse abierta y  completamente 
con lespeetoá sus confederados, sobre io que exijan 
entonces los intereses de la E u ro p  y  de la A le ­
mania.»

"N o  abandonamos la e.sprauza de que li oferta de 
«la córte de Rusia no lia hecho mas que fortificar á
• los miembros de la confederación germánica esta con -
• fiaiiza en nuestra manera de obrar. P e r o p r e s u  m is-
• ma razón creemos p d e r  contar también com juc es­
lían  muy distantes de querer basar sobre k s  decla-
• raciones de la Rusia, resoluciones y  propsiciones cu -
• yas consecuencias se volverían contra el Austria, ó  
oque, al menos, aumentarían las dificultades y a  n u -
• merosas, de que está  rodeada nuestra misión eu la
• fase decisiva en que hoy sccncnciitra la .situación.»

Ademas de esta circular, se hablaba de olía  nue­
va cu que cl conde Biiol K iljlid e  losp :.os  que ha da­
do la Rusia pira div idir á k  Alemaniu.

Se esp ra  de nn momento ú otro el brmlirivdeo de 
Rcvel. L .1 escuadra rusa está abrigada detras de los 
muros de Cronstadt.

(D é la  telegrafió H avns).— Viena, 1 .®  de junio. 
Anoche hu llegado k  respuesta negativa de k s  p -  
lencias occidentales á k  última prop sicion  austviaea. 
E! conde de Buol, M . de Bourqueney y  lord W e s t -  
morcland se han reunido hoy. Se asegura (jue p s  ido 
mañana habrá una conferencia final.

Idem , id .— L i  Gacela austríaca  contiene un d e s p -  
cho de Bucharest, con fecha del jueves 31 de mayo 
qneaiiucia que todos los buques cargados de trigo, 
que provienen de(*alutz y  d e lb ra ila h m  sido deteni­
dos p r  los rusos.

(D e h le le g r i if ia  L ejolivel].— So asegura en k b o lsa  
(ie h o y  que las iKilencios oecidenlalos habian recha­
zado d( cidid.imente las últlmiis p cop á cion es  dcl 
Austria.

El Times publica los despiclios siguientes:— Viena  
31  de mayo El 94  han hecho lus franceses un re­
conocimiento en el Thernaya cou 35 ,000  hombre* y

R E A L  D E C R E T O .

De conform idad con lo propuesto p r  mi Consejo de 
ministros; vengo en nombrar golieruador en comisión 
de la provincia de Castellón á D . Mariano Cruz, cesan­
te de la de N avarra.

Dado en Aranjuez á tres de ju n io  de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco.— Está rubricado de k  real ma­
no.— E ! preádente del Consejo de ministro», Baldom e- 
ro Espirtero.

M IN IS T E B IO  D E  F O M E N T O .
Doña Isabel II p r  la gracia de D ios y  la Consti­

tución de 1.1 M onarquía e s p ñ o k  reina de las Españas, 
á todos los qne las presentes vieren y  enleiidiereii; 
.sabed que k s  Córtes han decretado y  Nos sanciona­
mos lo  siguiente:

C A P IT U L O  I.
D e  la  clasificación d e fierro-cnrriles.

Articulo 1 . ® L os ferro-carriles se dividirán en lí­
neas de servicio general y  de servicio particular.

Art. 2 . ® Entre las líneas de servicio general se cta - 
.sititaván com o de p im e r  órden lus que, p r lie m lo  de 
M adrid, terminen en la.s co.stasó fronteras del reino.

Art. 3 . ® T odas k s  líneas de ferro-c.irriles destina­
das al servicio general son del dom inio público, y  se­
rán consideradas com o obras de utilidad general.

C A P IT U L O  II.
D e  la  concesión ó  autorización p a ra  construir los 

Jcrro-carriles.
Art. 4.* L a  construcción do k s  líneas de servicio 

general p d rá  verificarse p r  el gobierno, y  en su de­
fecto p r  particulares ó  compañías.

Art. 5.® Para qno el gobierno pueda emprender 
la constnicríon de una línea con fondos del Estado , de 
las provincias ó  de los pueblos, es necesurin que esté 
autorizado p r  uua ley.

Art. 6 ? Los particulares ó  com piñias no p d r á n  
cnnsli uir linea alguna , bien sea de servicio genera!, 
bien de servicio p r t ic n k r , á  no han obtenido previa- • 
mente la conceáon de ella.

Art. 7? Este :oncesion se otorgará siempre jior 
nna ley.

Art. 8 .® Podrá auxiliarse con los fondos público» 
la construcción de la.s lineas de servicio g;enei'al;

1." Ejecutando con ellos'determinadas obras.
2 ."  Ent cgando á k s  empresas en p i ío d o s  deter­

minados una p r t e  del capital in vertido, reconociendo 
com o límite mayor de este el pre.«u}iuestedo.

3 .“ Asegurándoles p r  los mismus capitales un 
miniinuin Ue interés ó  nn ¡nteré? fijo, seguii .se convcii- 
g.i y  determine en la ley de cada concesión.

Árt. 9? L is  provincias y  los pueblos interesados 
inmediatamente en la construecion de la línea contri­
buirán con el Estado á k  subvención ó  abono de in­
tereses eo la proporción y  en la forma (pie deletniine 
la ley de concesión.

A l t. 10. Fijados p r  la ley de concesión el iiiáxi- 
miim del subsidio ó  el interés que huya de darse á k  
empresa constructora, se sacará bajo aquel t i p  á pú- 
bl.ca .subasta, p r  término de tres meses, la concesión 
olorgad.i, y  se adjudicará al mejor p s t o r ,  con la o b ti- 
g.iríon de aiioiiar este áquien  corrcsp nd a  el i in p it e  
de los estudios del proyecto qne hubiesen servido p r a  
lu concesión, im p it e  que delx.Tá fijarse antes de ha­
cerse k  subasta en los casos y  en k  forma qne deler- 
iiiiiien los reglamentos.

-Alt. 11. Para p d e r  tomar p r t e  en li»  subastas 
es preciso acreditar que se ha d ep s ita d o  en ganmlia 
de k s  propá i'io iies . que presenten el 1 p r  1 0 0  del 
V i d o r  total dcl fe rro-carril, según el presupuesto apro­
bado.

Art. 12. N o p d i'á ii en ningún eirvo cspd irse  lo» 
tílidos de conceáon de k s  lineas de servicio general 
niienlras el concesionaiio no acredite haber d ep s ita ­
do en garantía de sus oliligacimie.s el 5  p r  100 dc| 
valor de la? obras ¡uesupuestadas si la concesión fue­
se suliveneioiiada, y  el 3  p r  100 sí no lo fuese'

Si el coiieoMonario dejase trascurrir quince dias sin 
verificar este depósito, se declarará sin efecto la ad- 
jnáicaoion con pérdida do la lianza prestada, y  se 
volrer-i subastar k  concesión de la línea p r  término 
de cuareiiU di.is, si fuese de k s  otorgadas p r  adju­
dicación.

Art. 13. Las empresas concesionarias p d rá n  di*- 
p n e r  de lus sumas que hayan d ep s ita d o  en garan­
tía de ta coiistrucciiin del Ierro-carril, á medida ijue 
acrediten haber ejecutado los irakijos suficiente» «  
cubrir su im p rte , quedando especialmente h ip tc c a -  
das las ohrai dcl fcrro-cairil, p r  k  suma á que es- 
ciendaii las eanlidades devueltas en reemplazo de aque­
lla garantía.

Art. 14. Las concesiones de las líneas de servicio
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EL OCCIDENTE.

g fiie id l se otorgarán ¡ « i  tiáu iin o d e nóvenla y  inicve 
años cuan do mas.

\ i t .  l i j .  A l ts ¡4 ra r i l t t im in o  d e  la cuiieeeiun, 
adqu irirá  rl E stad o  la l ' “ ea ronceJid .i c o o  todas sus 
de|ieiideueiiis, entrando cu el goce  com p leto  del d ere ­
ch o  de  csp lolacion . ,

C A P IT U L O  111.

Ü e la s fo rm ú lid u d es  con  qu e d e le  p ed irse  ia  a iiia r i-  
zacion  ó  concesión.

A lt .  16 . C u an d o  cd g ob iern o  estim e conveniente 
ejecutar c o »  fon dos públicos una linea d e  fe r ro -ca rr il, 
p iefentará á los Córtp.s, con el |iroy<clo d e  ley Je a u lo - 
r iia c io n , los docum entos sigu ientes:

1 .®  U na m em oria d e s c iip l i 'a  del p ro je e lo .
El plano general y  el perfil longiltirlinal, y  

lu< trasversales.
3 . = R l presupuesto do conslrnceion , y  d  anu.tl 

de reparación y  conservación dr la linea.
i .  °  F l prestipoesto Je  m aterial d e  esp lolacion , y  

el annal ile su reiuiracimi y  conservacioo .
5 .®  L a  larif.i de  los precios m áxim os qu e  deban 

ex ig irse  p r  iieage y  p r  t r a s p r lc  _
6 .®  U na in forn iacioü  en q u e  se o iga  a las D i­

putaciones de las provincias intere.-adasen la con stru c­
c ión  , y  á las c o rp r a c io n e s  y  personas qu e  a ju ic io  
del G ob iern o  pned.m  ilustrar la m ateria p r  la q u e  se 
iu s lifiou c  la utilidad  del proyecto.

E>tá iofnrm .ieiou  d e  m iliila d  no e.s necesaria res­
p e t o  d e  las líneas clasificadas J e  p rim er órden  en la 
urcscirte lev .

A rt. 17 . 1-09 p r lic i i ln r e s  o  c o m p m a s  q u e  p e -
Icn d an iin a  línea  de  fe r r o -c a n il  d irig irán  su si.lirilnd  
al gob iern o, ilcliieiido pre.seiitar con  ella los d ocu m en ­
tos q u e  sc cs]iresaii en  el articu lo an terior, ex cep to  le
inrorm acinn prevenida en el p.írrnfo 6 ? , q u e  delicrá
practicarse p r  el gob iern o, y  acreditar ademas hal.er 
dejiositadn eu garunlía d é la s  p ro p s ic io n e s  q u e  hagan 
ó  adm itan en (-1 curso  d rl e x p d ie n t e  el 1 p r  1 0 0  del 
i m p r t e  total d e  las obras y  m aterial de explotación  
d e la líiB'u, reüuii los presupuestos.

A rt. 18. ü o a  vez ad m iliilo  el p royecto  y  a cep ­
tadas recíproc.im en le las condecioncs d e  l i  concesión, 
el iTobierno pTesrnlará á las Córtes el o p r lu n o  p ro ­
y ecto  J e  ley  con  los dncum eiiins expresados en e l ar 
ticu ío  1 6 , ai ten or d e  lo  dispuesto en c l  art. 7.9

C A P ÍT U L O  IV .

D e  lo s  p r e  ai7f^toí y  exen c ion es  g e n e ra le s  qu e s e  o lor  ■ 
g a n  a la s  em p resa s  concesionarias.

A rt. 1 9 . L os cafMlales cx lrau jeros  qu e  se e m - 
p 'rcii en la consltuoriou  d e l'ei r o -ca r iile s  ó  en em ­
préstitos p r a  este ob je to  queda ba jo  la salvaguardia 
d c l Estado , y  e.stán e s cu lo s  de rejiresaüas, coiifisca - 
c io n e s ó  em barcos p r  causa d e guerra.^

A rt. 2 0 . S c  conceden  desde luego á todas las em ­
presas d e ferro-cariilc.s  :

1.* L os terrenos d e dom in io  p ú b lico  q u e  hay.in  de 
o c u p r  el c a ii i in o y  sus d ep n d eec ia s .

2 . ® E l beu clítio  d e  vecin dad  para el ap rovech a­
m iento de leña, p a t o s  y  dem ás d e q u e  d ls lriila n  los 
vecinos d e  lus purblo.s cu y os  térm inos abrazare la  l i ­
nca p r a  los dep 'iiJ ie iites y  trabajadores de  las e m ­
presas, y  para la m anutención do los gan ados d e  Ira s - 
p orle  em pleado.} en los trabajos.

3 . ® La furnltad d e  a b rir  cantera.}, recoger p ied n  
suelta, coHSlruir hornos d e  cal, y eso  y  lad rillo , d epo­
sitar materiales y  establecer tell.ires para elaborarlos 
en los terrenos con tigu os á la linca.

Si estos terrenos fuesen públicos, «sarán  Je  aquella 
fiieoltad , d an d o  aviso p re v io  á la  au torid ad  lo a d ; m as 
.51 fuesen J e  p rop iedad  p r t ic i i ln r ,  n o  ¡lodran usar de 
ellos siun de.spnes de h a cer lo  saber ul d u eñ o  ó  su l e -  
preseiilaiite por m ed io  d el alcalde del territorio , y  de 
haberse ob lig a d o  form alm en te á indem iiiiariD  d e  los 
d.iñüs y  p r ju ic io s  q u e  se le  irrogu en .

l .  ® L l  facultad esclusiva d o percib ir  iiiieiilr.i-v 
dure ia concesiou, y  con  arreg lo  á las tarifas ap roba ­
das, ios derechos d e p a je  y  los de I r a s p r le ,  .sin p n ' 
ju i c io  fio ios qu e  puedan corresp on d er -»  « ir a s  r m -

5 . ® KI aboiiü, líiieiítras la coi»s>lrurcion y  d irz  
anos dcs jm cs, del eip iivalente de  los derechos m arcados 
cu el arancel d e  A d uan as, y  d e  ios d e  laros, jiortaz- 
gos, jxinlazgos y  barcuges <)ue deban w tis la eer  las 
prim eras m aterias, efectos elaborados, in slru m eu tos, 
útilrs, m áquinas, carruaje.}, n iadeias, coke y  lo d o  lu 
qu e  con sliln ya  el m aterial H jo y  m óvil q u e  dcha im ­
portarse- del estranjero, y  se_ ap liqu e esclusivam enle á 
a construcción  y  csp loíacio ii del ferro -carril c on ­

ced ido.
L a  equ ivalencia d o  tales derechos .se fijará, r e s p e ­

to d e  las em dresas consltuctoras, cii la ley  d e  la c o n - 
cc.sion del ram iiio . Y  r e s p e to  lie las d e  c.splotacion l.i 
fijará anualm ente el g ob ie rn o , ohservaudo los trámites 
q u e  se establezcan cu  c l  reglam ento.

6 . ® I-a ;-xcucioii d e  los derechos de  hidotecas 
dcveiigaJos hasta ahora y  q u e  se devengaren  p r  las 
traslaciones J e  d om in io  verificadas eu  v irtu d  J e  la  ley  
de espropíaciou .

:5 c  continuará

i i c v k ls  á  ioi. eJ^I>al»o^o^ d<- «a n  llc r n ie iic - ' mala ley , lo  rien lo , jx-ro no es niia la culpa. Iro q u e  ; 
giUiü.— L os  señorea g e fe s y  o liiia le» p n r io n a d o s  J e  la aseguré eutiuiccs y  so.stcngo h oy  , es qu e  a em presa 
orden  d e S in  H c rm c iie -ilil» , p s i r á i i  tcvU la de com í- ' constructora no lian a el cam ino p t  laita (le lom los y  : 
sario ante c l d e  G uerra ihm U 'lip c  .M.umcl M o .e lla  J ,, créd ito ; en c l D ia r io  de ie s io n c s  están los datos en 
desde este d ia  hasta d  16 'u d u r iv e , d.- n iicvc de la „ „ c  fu ndaba m i op in ión , y  no han sid o  contradichos, , 
mañana á una de la tarde en el cuartel de San G il . | a íiad iciido  q u e  1« sociedad  ton laba  con m edita p r a  ¡ 

-n ie .— líic e  cl ’l'ribusim i cone’ n ir  la tercera sección d e  A lar del B e y  a Ilcinosa

E F E M E R ID E S  A STR O N O M IC A S D E  H O Y .

Ik p iliH in  e o i i ip e l c i

l l M M I r i  DE «V ílllID .
I f »  c n p i l ln .— P o r  e o n a r e n c n c i í i  d e l  fa l l í »  d e l

consejo de guerra ha r id o  a y er  puesto en cap illa  uno 
d e los sargentos lillim u m cnte cn cu isa d o s  en M a J r id .

S e  ««pern  — H o y  d e b e  lleR¡»r á  © « la  c ó e l e  e l  
Sr. C arJcro , c u y o  n om bre sc ha puesto en tre  los r o u - 
c b os  de candidatos p r a  c l  iiiiiiistcrio  d e  la G o b e rn a -

helleza en nn a pirzn.— £ s -A e i i e r o x id n i l  y
crib en  de Barcelona :

L a  s e ñ o iiu  d e A n g ri se eocuentra  y a  a liv iada  J e  la 
iiid is p s ic io ii  qu e  su frió  a iileaiioche. S u  g e iie rM Íja d  
y  dcsprcndinúciito llegó  al estrcinn d e  o fre ce r  m il rea 
les a los jóvenes qu intos qu e la u c o m p o a r o n  al te rm i­
narse la fu u cion , ob.sequUndiila «-on nna serenata, d o ­
nativo qu e  á  viv.-i fuerza tuvieron  qu e  aceptar, uñ.a- 
d ién d olo  al crecid o p rod u cto  qu e  lÉó la  fu n ción  del 
L iceo .

(  o a tu m b r c M  »i>tÍRua<} — . i y e r  s e  v e l a  p o r  lu s
calles g ra n  u úm ero d e sastres, m odistas y  .som brereros, 
qu e  iban  áentregur prendas q u e  han d e estrenarse m a ­
ñana.

Q u e d e  lo sa s  vam os á t ro p e z ir  p r  la carrera  de 
la procesión en este santo d ia .

d c R o  a R O ii iz a i l ie  y  n s u n iz n i i t c .a  o í c r o - * .— K I 
fam oso P erico , iiifu tigable cantor n octu rn o , ha d ad o 
ahora en la niania d e  esct^er para s itio  d e  sus g o r g e o s  
!a calle  e s t if  cha Ue P eligros; el g ran  nú m ero J e  oy en ­
tes qu e  le rodea im p id e  el p s o  4 los transeúntes, que 
se encuentran im p s ih ili la d o s  d e  p n e t r a r  p r  entre 
aquel m uro d e  seres viv ientes, q u e  i-.-cuchan con un 
a g rad ab le  asom bro los ch istes  de  P eriro . Deseam os 
q u e  la autorida  l haga cam biar d e  puesto a l ruiseñor 
ca n oro , v  aconsejam os á los a gon iza n tes  sean m enos 
iiisíp iJüs; pues em boltados con  las copla.} qu e  canta 
P erico , .suelen faltar á otros sitios en  d o n d e  su pre­
sencia prestaría útiles servieios, d ad o caso q u e  los a g o ­
n iza n tes  tengan presencia.

iS c i iU i ic in .— Ir iiF c e ©  q n c  o l  { i r o i u o l o r  fU c n l  
dt-1 d istrito  del N orte  ha d en u n ciado  el núm ero 7  del 
p i i ó d i c o  titu la d o  F r a y  T inieblas, e o rre s p iid ie n ie  al 
1? del actual.

Ilc rn in iiii '}  d e  la  cai'id ftil. K n s  c ie r v a s  de  
M a ría , estab lecid ascn  el beaterío d e  C h a m berí, han

P arece q u e  el cóm audiiutc .-cñor S obrad o no hacia 
la J im isio ií p r  q « e  J a  habia baslauto* eon las pre­
sentadas; nosotros creem os qu e  tam bién la suya hu bie­

ra estado en su lu r '“ '' . . .  .  .
K o l e r i a  • p r o y e e D »  d e

forzos" Ir id o  en las C órtes y  del q u e  nuestros he leros  
tienen notic ia , llam a á tom ar p a rteen  c l á 1 1 4 ,6 5 1  
contribuyeotes , d e  los 3 .6 0 3 ,2 2 0  qu e  h a y  en la na -

c iw i española. _ ,  . ,
O u e  n o  »© v e ¡ —S e  e s p e r a  d a r  o r d e n  p a r a

q u e  p r  1« enciendan los faroles del P rado.
KI ca lor  es ya  "'a®  fuerte Je  lo  q u e  conviene, y  co ­
m o otros años se h a n  e n r m d id o  los faroles el día de 
San F ern a n d o , n o  h a y  razón p ir a  a lte ra r ía n  co n v e - 
iiien le  co.'tom bre. _

f r u í . — U l s e n e r s i l  p o i ' t i i s « c s  l . e s n r  »!e  » a « -
eonccllüS, gobernador d e  las Indias p r lim iie sa s , ha 
s id o  agraciad o con  la gran cru z  J e  G r lo s  III.

X n c v a s i  o f i e i a í e # — L a  G i i c e l u  d e  l i o y  c o n ­
tiene los siguientes docum entos oficiales de  segundo
órden : _

• L a  sentencia Je un  pleito segu ido ante c l  I n o u -
nal co iitem ioso-ad m in istra tivo  p r  el d u qu e  d e R er- 
w ick  y  A lb a  contra la adm in istración , sobre  l.i pro­
p iedad  d e la escribaiiia  num eraria  do 
M o iilijo .

V a r io s  avisos a los navegantes publicad os p r  la d i­
rección  J e  h id rogra fía .»

d c l  o o l c r A .— t í u  « ¡s u iJ A '*  p i a í i i c  
las d e  M a d rid  sc ven d e  fru ta  q u e  esta ya  casi p d r i d a  
dándola p o r  uu p rec io  ínfim o. E sto  n o  debiera  p r m i -
t ir se , y  m enos en las circunstancias actúale,}, p r  
en estrem o p r ju d k ia l  á la s .ilu d .

D e r e c h o  « I d  p ú b l i c o .— I . o s  v l n j e r o s q u e  m « r -  
chan  p r  el ferro carril se qu ejan  del m u cbo  tiem po 
q u e  s u e le  invertirse desde M a d rid  a  A lbacete , u t r ib u -  
yéndülo 4 defecto  d e  l.ns m áquinas. Sea cua lqu iera  la 
causa d c l atraso, creem os qu e la em presa deb iera  m e ­
jo ra r  en esta parte el serv icio , pues ya  q u e  sea caro c l  
p recio d e  lo s  asientos, al m enos q u e  se encuentre en ¡a 
velocid ad  a lguna ventaja.

en el presente año, y  hacer en e l s igu ien te la prim era 
desde Santander á T orrelavega  p e  la R cq u rja d a : que 
con  la garantia d e  las obras y  producto  de  la espióla 
c ion  d e am bas secciones la sociedad encon liaria  fon ­
dos p r a  construir la segunda sección  y  continuar el 
fe rro -ca rr il desde A la r  d i l  R e y  4 V allndu lid  p r  P a -

vciidrán á darm e la

Es el dia 158 del año y  el 78 de prim avera. 
tnl. Salió 4 las 4  horas y  32 m inutos. Se p n e  á las 7 

h o n s  y  2 8  m inutos.
E ! dia dura 1.'. h. y  56 m. L a p c U e  9 h. y  4 m.
Luna. 2 2  de su e d a i : :A p r e c e  4 las 12 horas y  00 m i­

nutos de la noche.=Pa*a p r  el m eridiano á la 7 boras 
y  00 m . de U  mañana, retardo 46 ru.=Se oculta á Us 11 
horas y  54 m . de la mañana.

Los relojes deben señalar a l m edio dia verdadero, ó  sea 
at p s a r  el sol por e l m erid ian o , Us H  h oras , 58 m i­
nutos y  25 segundos.

La ecuación dei tiem po es 1 m. y  35 segundos.

lencia. Lus desengaños y  ol tiem po
razón .

R e s p e t o  á las gracias q n c  haya obten id o p r a  m is 
ami<ros, agradeceré  m u ch o q n e  se publiquen  con  sus 
nom lires la.} cartas do rercrenciii, ¡«ira qu e  sean ro n o - 
c i Jas las p r s o n a s  d e  m i fa vor y  sus relacioucs con ­
m igo. N i alcanzo á com prender qu e  aun cuan do la 
noticia  qu e  se Ja co m o  d u d osa , fuese cierta ,  pudiera 
ser jam ás atac.id:i p r  e llo  m i conducta  , reuniendo 
m éritos, serv icios, c a p c id a d  y  honradez los sugctos, 
qn e  p r  m i in flu jo hubiesen ob ten id o  algún cargo p ú ­
b lico ; al contrario  ,  m e baria gran  honor ser conse­
cuente y  cu m p lir  con  los deberes d e  la am istad, p ro -  
Dorcianando á la v ez  buenos servidores al I'.slado. Y a  
TC V . q u e  I »  p u ed o  ser mas claro  y  esplícito.

E s  falso y  desm iento d e la m anera mas solem ne qu e  
y o  haya aspirado a la intendencia d e p l a c i ó ,  sién­
dom e d o  oroso  qu e  tau l o r p  ca lu n iiiit  tne p n g a  en la 
dura  necesidad de m anifestar q u e  no habian llegado á 
M a d rid  los m inistros d e  F om en to y  G obern ación , 
cuan do m e turné la confianza d e escribirb s qu e  nada 
qu ería , n i nada deseaba, y  q u e  en m i posición  no d e ­
b ía , lio  p d i a  aceptar em pleo a lg u n o , habiendo sido  
esta la causa de no ser repuesto en la plaza d e m agis­
trado, cuan do lo  fu eron  mi-} d ig n os  e o m p ñ e r o s  los 
señores M a d oz , O lózaga y  A lm oiia cid . P osteriorm ente 
se m e han o fre c id o íle v a d o s  é im p rta n te .} cargos, qu e 
otros qu izá  no habrian reusado con  tan n ob le  a b n e -

CliOMCV REIdfd(IS\.
SA N TO S D E L  D IA .

S .S . C orpus C h r is t i r S .  P e d r o fF is tr c t ia n o , c o n fe s o r .

COMENIE VDO.
Señor d irector  de El  OüCiDEXTi'.

asistido, durante el m es d e  m a y o  ú ltim o , á 51 
nio» d cl có lera , siendo d e estos 1 4  varones y  3 7  n iu -

c n lc r -

gévcs. D e los 5 1  han j'a llecid ü  siete m ugeres y  tres h om ­
bres.

M u y  señor m ió : E n  c l p r ió d ie o  qu e  V .  d ir ig e  aca­
bo  d e ver u n  s u e lto , en  qu e  equ ivocadam ente sc afir­
m a (lue m i salida d e  la córte  ha ten ido p r  ob jeto  l i ­
b rarm e d e  la ea fcrn iedad  reinante cn  ia m ism a , y  
v oy  á ilem ostrar c l e rror  en qu e  se ha hecho in cu r ­
r ir  á esa red a cc ión , m alainentc-sorprendida . Y o h e  su ­
fr id o  en el ú ltim o m es do.} fuertes ataques , un  có lico  
prim eranieiile, q u e  no m e p n n h i o  salir a la calle  cn 
siete d ias , y  lu e g o  nn  p s m o  q u e  degeneró c o  fiebre: 
pues b ien , am bas indispo.siciones quebrantaron  grave­
m ente m i sa lud, y  p r a  restablecerla m e ha sido  f o r -
znso restituirm e a m i p i s ,  s ig u ien d o  e l dictám en
los facu ltativos y  pon ién d olo  antea oficialm ente en c o ­
n ocim ien to  del É x cm o . 5 r , P residen te d e las C ortes.

P or  ú ltim o qu iero  se sepa qn e  si despues de once  
años d e  un  ostracism o v o iin ta r io , coii.sagr.ido esclu­
sivam ente á las laenas del c a m p ,  y  viv iendo d o m i tra­
bajo m e d isp n sa ron  los electores de esta prov in cia  
p r  una gran m ayoría  la honra d e  e leg irm e p r  su 
p rim er d ipu ta do  constituyente en r e co m p n sa  d e m is  
antecedentes liberales y  p rsec iic ion es  d e la tiranía, 
m ientras y o  n o  los d esm ien ta , debo tener pierna c o n ­
fianza en m erecer ig u a l d istin ción  en otras elecciones.

L L L T O S  R K L IG IO S O S .

C uarenta h o r a í  en  la ig lesia  d e  re lig iosas d e l San­

dísimo C orpu s Christi,
En la iglesja de nioii)as de U  Carbonera term ina el ju­

b ileo de cuarenta hora» á su m isterio titu lar. .A las nueve 
y  cuarto misa solemne y  p r  Is tarde precesión de reser­
v a .« E n  e l otro convento del Sacramento 4 las dier misa 
m ayor y  P. D . M, descubierto todo e l  d ia .--E n  casi todos 
las templos misas canta las en obsequio dellsantisim o.— D a 
princip io la anual y  devota novena al Señor Sacramentado 
en la parroquia de sao Ginés, donde estará manifiesto des­
de las seis de la mañana hasla las ocho de la noche. A  Us 
nueve misa solem ne y  p r  la tarde i  las cinco y  media se 
cantarán segundas v i s p r a s , sermón, despues la estación 
cantada y  demas preces p r a  reservar. Predicará don A n ­
tonio R osso.— Comienra la octava al m ism o Señor en la* 
Descali.TS reales. A  las diea misa solem ne con descubierto 
todo e l dia. A  las aeis de la tarde sermón que d irá  don R a ­
m ón Garcia de los Santos.- -Tam bién principia la noven» 
del sagrado Coraron de Jesús en e l prim er m onasterio de 
Salesas. Estará espuesto S. D . M . y  p r  la tarde 4 las seis 

¡ercicíos, predicando este dia don G regorio M on tes .-- 
Igualinente princip ia en las Trinitarias en los m ism o» 
términos y  p r  la tarde será orador don Pedro Q u ile i .- -  
Id. en Italianos al toque de oraciones con e sp s ic io n  del

R u p g o  á V . ,  señor d irector, se sirva d is p i ie r  cn su 
p r ió d ie o  y  en el p rim er núm ero qu e  salga  4 lú z ,  la 
public id ad  d e ta precedente contestación a l suelto qne 
se insi rtó en el m is m o , con  lo cua l cu m plirá  V .  la 
|>rescvipioti de la le y  y  dan! la m ejor  pru eba  de ha­
ber s id o  sorprendida su buena fé.

D e  V .  su atento seguro serv idor Q . S . M . B .

M ien gn , en la prov in cia  d e  Santander 
n io  de 1 8 5 5 .

J u i»  AtfTOÍ>10 G arkic.v.

,  4 2  de ju -

C reo  p or  lo  tanto q u e  el uso d e viti derech o  r c .s p ta -  
l)!e qu e  lodo.} tenem os y  q u e  ha n a d ie  se ha negado 
hasta ahora , n o  es en m anera a lgun a  d ig n o  de
censura .

E n  cu an to  al m ejor  ó  p o r  e fecto  q u e  hayan p ro d u ­
c id o  en esLi provincia  m is di.'Curso.} tratando la cues­
tión  d e  fe r r o -c a r r ile s , cúm plem e d e iir  y  V .  n o  lo  ig ­
nora , q u e  <'adu cnal cuenta en la feria  según le va en 
e lla , y  este an tig u o  ad ag io , q u e  no por v u lg ar  deja de 
ser m enos cierto  ,  es la m as cu m plid a  respuest.a q u e  
luedo dar sobre el p r t ie u la r .  S i m is revelaciones 
lao  sido  p e o  favorables á intereses bastar los y  del 1

O B SE R V A C IO N E S M E T E O R O IX )G IC A S D E  A Y E R

T E R M O M E T R O .

EPOCAS.

7 de la man. 
12 del dia,. 
&de La tarde.

RE.AOMUR.

10 Í .  0.
19 1¡2  s. 0. 
18 s. 0.

CENTIGRADO.

12 i l 2  S. 0. 
2 4  l i 4  s. 0. 
2 2  1 ¡2  s. 0.

EARO-
AfETRO

2 6 p .5  I.IN E . 
2 6 p .5  LlN E. 
2 6 p .4 3 [4 1 . NE.

Saotisimo y  los acastumbrados ejereiciosT haciéndose antes 
procesion .--S íguen las novenas de san A ntonio por maña­
na y  tarde en M onserrat, P rado, santa C tu r , san Justo y  
Recogidas,

( ] R O M ( ¡ \  H E i l f i l N T l L .
C O T IZA C IO N  O F IC IA L .

D e l colegio de agentes de cambio. 
T ítu los del 3 p r  100 consolidado, 32 p. 
T itu lo» del 3  por lOÜ diferido, 18 p . 
Acciones del Sanco de San Fernando, 100,50.

T E\T iU )S .
C IR C O . A  las ocho y  media de la n och e.--S Ifon ía .-- 

M is dos mugeres.— Baile.
PR IN C IP E . A  las ocho media de la B oche.--S in - 

íoDÍi.-Una A ventura  de T in o  — Una apuesta.

EDITOR RESPONSABLE D . MANUEL DR OSTOLAZA.

Ü I A I t K I D :

Im p tle D . T .  F O R T A N E T , L ib e r ta d ,2 9 .  

1855

&KDSCIIISD! O M a  O

Aorobscioo especkl de U Academi» de Medicina de Francia, y  de la Escuela de Farmicia de París, sobre una relación dclos 
• MM. Chevalier y Ossian-Henry, ambo» miembro» de la Facultad de Medicina y de M . Lassaigne, profesor de Química

de la Escuela im prial de Alfwt.

GUILLIE el único auténtico 
preparado p r PABLO GAGEELIXIR D

E n  P a r í » ,  c a l l e  « le  C r e n e l l e - S a l n t - G e r m a l n ,  n »  1 3 »

btra eto  del ¡Uro Ululado :  T r a t a d o  d e l  oaiOBir DE ZAR K E » U 8 , de la»  ̂ ^
de lo» m«dio$ de comUlirUi eficaítnenle por «í mismo co« el EliNjr Tonwo anU-flemo»o del doclor GuilUe, etc.

) á 1*» F irm a : e )  iiAmhrc de P í-  
I y  fi'ts* *e eoeueair»1*0» «nliffdo». î ua 

Imila, U deltRÍno : ua
en 1» inpMfifieá» las mcmbran»!  ..........a '.U.U. j  1.;-
ólítac itis fnncioOM. MneliaJ causse c'.rlnl..i%.‘n « i..iii»nl»r U 
.fCtedon Je m I« liomor y elletarst. n>1ur»lr/n ;,r;.,.||.v4 i i-'C « u "  
sireirnle ee ficil toBtebir lu muclio que debe i:i.; -v  su p.odiic- 

uJ-rail» «obre nursir.i» óri-eni'S •ller.atu! . l.i< riiiiriunfe
i  i r n i i M  ÍAti i l «  Ia  

dcl enó~

»niBod<*r»dA »aHt« nurfif*»» 
irapomale» 1» yWa, lAlcstomola alí-c*tion j

Ia» foncione» ilcl corA»rtn y «ie lo» |*M)njs*nt 
mago» i t  lo» lnt«iÍDn5y di !» vfjií¡Ai »lc| Iiij-iUo y dcl hn*oi He
lo» epATAloí gUi»duIn»f» ▼ UnlAlicn», etc. CilAfldo "IgnHAS •'W» 
aleccioawao» IacU liicer compremlei <jol* fenicios lan gr*nda>
ilebe hncf t  el EUxic de Guililé en la» enfcmctUdea ocA»ioa»dA» por 
L» ricmA», y hA»U en iam)» de»eAperado».

iSSlii CATAURO», COetULtJCHBS, M«»PAI*Of>». TOSI» C»WVB».*lYA»i 
ij»Ft*eACJO«í» »• »•««»» PtC'^ f’*» grnerAl e»U» ifeccioDes *nn 
el maUedo icuimil»cÍon <Ie mateiia flemoiA en el tejido
m:»nui dol palmon y  oobre U *uperr» ie de lo» bruaqulo», m  cs 
»¡»co»a. •*?«•, qae*« h» dc»»rr«ll*«lo en el pulmón d» rc«uU-» de 
UUA inflamAeioü prodoeíd» por un rekírÍAd*». 1.a tr»qui««tem »• 
hAlla obétruidA , H palroou no »e dilttt, Ia respirAcun» se h-ce ím- 
pa»\bl«. L« nAlurtlfit de eSpulsAr e»e humor Uematieii roa
•cee«oi Je l»» coütuUIta, t  el eafermo moere i»fixiado »í oo*e 
le AdmÍButrA proDtAinenfe ef Etriti »» cotLtii, jata suplir i  lo» 
e»rner»o» impotente» de Ia oxiurtlezA.
0 . .o .n o i» ,  n»»i.i»ia. — KI «khro <«lí »lr*To»»ío vet un» c»o- 
li.l .J infinil. do *«>o» »tn»ulneos llnfilicoi. j  esTiiello en iim 
ineBbrAn» muco», que áeapiJe un hfiinor flem<’»o, cuy» fnncioB M 
el c»B»erTar este ¿rgíoo en un esUJo de fcume.laJ eoBTeniente.

' T * i  lae.u CBiDo por una csns* cnalqaiers se desetroll» uní lu- 
flanneion. »e« en los »»i»s ssignloeo» linflliros. sea en U tiotl-
1 i.l» d roemUraiia y qoe por ccnsecucncie ol bnmor TÍacoio heno

l’ ara urerenir ealos desórJenei, es preciso eipnlur dsl hígado y los 
irlrslÍBos Is bilis püinde prodncide por 1» iullsmeei.ic, * medid»
que s» pt.«lii.e. j  emplear si ofecto el Elixir de GuiUi*. preparid.. 
por l’eblo n.i/re. qne reúne i  une eceioB parjenle sosee, eelidedes 
tOiiices 7 anl.Instílenles.

csTseen os s-s vssio». —  Cnxndg Us oriaxi esUn «srgsdss 
Je une melerin demos», ilgnnss reces censgoss y  ro)iss, olrs. 
come areíl.is.1. esa» materiss irritan tas p*i*ies do le rejise y pro' 
ducen en elle el celeiro rejical. Cnrecion : impedir * le meter,a 
Üemosa que liega eilaucscion en U reiigt y  penetre en elU, ha­
ciende liso del Elixir de Gnillibi prepersdo por Piblo Cage, ele.

sote Y oeuxsrisiio. Esiss due «nferraedeées preres deben su 
otigen i  nna rasleri» riemost, aere, que sa ba fijado lohre las 
membrjnas de Us arliculsciones y sobre lat apenenrosi» que to- 
brcD loV mii«euio>. Indicarla cansa ts indicar el remedio, es J «ir 
que ei Elixir Je Guillié es el mejor ajenie qoe se puede emplear 

\ caando ae quinre aliviar p r o D le  y  curar sólidamente 
I m«Uilea ciiieles. l’oilriiiiKia paiar en rerisle la 
. de las enfrcmod.rles octsion.sdas por las flemas, poro «1 

uu 00» lu pcrmile y reniilimos el lector al tratado de las 
dsde» orssionadsspur las fli-mas, que se da gratis con es. 
de Elixir, y qoe »« puede adquirir en csse de loría lo»
Iico» bien surtidos de Framii y del exlranjeru. El Elixir de <jnillie

’ t secrocion mas abundante de lo 
•«UncaeíuD es I» hivcoaa y poce 

Se liAy 17)*» uo WMlie ds ímpn 
utAr fl Kliiir db 6 oaLii,

innicdiAlAâ nte
CiA T ftBitÍAI»«

rAcia i y M el 
pac» Jel AtCAfto, 

lonerU !•

E l periódico E l Barcelonés d e l din 16 de « t ie m -  
bre  de 1854, d ice lo siguiente:

Tenrm os entendido que varías personas que Han 
tomado el e lix ir  doble <le ajenjos, que se prepara en 
M adrid por el profesor D . M . Bernardini, autor de 
varios medicameatos, no han sido atacados del có ­
lera. Será m uy conveniente la aplicación de d ich o  
preservati vo.

CÜRACIOM R A D I C A L
D E

. » l l i i i i

p»rA impedir ^ae Ia e»tAACACÍoo l^ngA Ivgar, ó p*T» eponerU 
«biArtion, por qba dMfítciOB poJ«*i*«a iobrB«l tabo íhIm UdaI»

•ILtA, BK»BBIISnAI A». BILIMAB, TIKCURA» . KIBARA «VARILLA,
c 1 ARA I  obic»,  CuAndo et ac Ha Kecho «1 *ÍtÍo de doa
inSAmacien virilpni», «aa ¡sllemAriev ri<aiaBÍeA al *bA»B, Ale»t^
Ms4̂ * y A iRtreiioci, Je rcAalUi de ud aum^Blode bilí» en «»e»
6(„*ine> dÍTATte». Se deMrreIJA asa rertIaJvrA iafecdea puruleolA 
f̂iir 1a bilí», 7 AB declAtAn la» eafvrm»taJe» de |a ír(«ricÍA, 1a 

j ftahft aaaiiUjf k » fi«hra» pfctrida» y bilio»AA, U» Imóaba» y ekrA».
Todos estos p rod u 'los  se venden en M adrid  rn e l Laboratorio del Dr. S im ón, o,rile del Caballero de üraei.ii 

núm . 7; de Culi ntrs, calle del P rin cipr, de M oreno M iquel, Purria del & 1; Jisposicion estrangerr, calle M ayor; 
fin  Barcelona, ü .  R am ón Cuyas; G ibraltar, M . R oberto , farm acéatico inglés.

letlUdo le codicis de les fslsifiesdores, cuyes drugee han «csn.ij 
niílu moches recr» eccidentes jrercs. Esle Irftlsdo he sidô  depusi- 
Udo de ccnpirmiilsil s Us leyes vigenlee sobre Ii materie y los 
«cnerdos que hsu mrdiedo entre Fcenci* y dero»s puerto» exlren- 
jeros p«r« i» reoservicion do le proprieded lilersri» y cede holells 
que csreic* de este cosdemo 6 IrsuJo deben oootidcnrse slegí- 
timi. Ls butolh, «8 rs.

T e jid o  E leetro-H agn ético .
May efirsi, psrlicnlarmeole eo los iol.irr» geloeo». renmiii- 

eos , oeTrelgie», isqnecas y  oíros; y mss q»e I0.I0 en cnslquier 
clase do inferios ilel pnlmon l|denm(s'. del sbdémen. femoreles 
(hidrvpeeis ó sneBis). cir, Csje, *8 r» , y «/2, 88 ri.

Callos, ju a n e tes , qjos de  gallo .
El Isfelsn enf.irasdo de Fsblo üsge, conocido hsce veinte 

• fies p-.r»B» in m e d is lD s  y completoe ivsu!l»dos. drslmye «o mism» 
rsi» e»i slgunue díss, «Lsvísndo luslenUaetmentc. Véndese »
to  re.

D olores dénm elas.
Elbiisens de qoinms de l'ihio (iege loe csimt si instsnie. de. 

troyend* ls reries y c«aierit«»dij edemes cl nervio denlsl; todí' 
eslo sin wleersr k  toce.- - Tiene na oler sgr«deble. Precio, tO rs.

PRESERVATIVO.
KUÍVQ ELIXIR DOBLE DE AJENJOS

ó  Seo artemisia absinthum.

D icho e lix ir , cuyas virtudes 7  m odo de usarlo, 
eslán espresados en los prospectos que acompauan a 
cada frasco. -P r e c io  8 rs.

Depósitos cn M adrid: botica del doclor Lleget, 
Puerta del Sol, eerca de la calle del A renal; de
ü liu rr u m , calle de I.1 C ru i, y  del Sr. ^ e i ,  calle
del Príncipe. Este ú ltim o tiene el d e ¡«s ito  general 
para surtir á  los Sres. bo lija rios  que hagan jied i- 
dos poi m ayor, abonando e l descuento del quince 
por ciento.

BiÉTOOO aprenoer E L  I N G L É S  EN  S E T E N T A  D I A S ,
Una de lo s  m as com pletos que se han publicado basia el d ia , 

|*«r Mr. yni<ilJA'3iFI IíEI»^ natural «le Lsóudrc». 
Por otro M KTODO ciileranieute igual it ese, ENSEÑA

E L  F R A N C É S  T A M B I E W  EN  S E T E N T A  DÍAS
P o r Mr» natural de Parirá

Para acreditar estos m étod o}, com iiletaiiipnlc nuevos y  d e  tan seguros resultados, q u e  sin futiguT la
nucdeii aprciiJor d iehos id iom as ha.ria bis personas c ílra ñ as .á todo  p rin cip io  g ra m a tica l, se abre un l.U R S U
G R .Y T IS  p r a  caballeros y  o lro  p r a  señoras. , ■ n i \r.

L os  autores qu e  v iv ían  cn los p r t a le s  de p ro v in c ia ,  núm eros 9 , 11 y  1 3 ,  .se han trasladado a la P lata  M a­
y o r , núm eros 1 ) ' 3 . , » l

L as p r s o n a s  qu e  qu ieran  m atricu larse p ir a  seguir a lg u n o  d e d ich os cursos, se servirán p s a r  a 1a citada n a -
bitacioii desde k s  d iez  de la m añana hasla las ti es d e  la tarde.

L ecciones p r t ie u la re s  en casa d e  los jirofesori s. —  C u rso  d e 2 5  alumnuS; 6 0  rs. m ensuales cada u n o ; de I b  
i ik ji i  8 0 ,  de  otro  id . 1 2 6 ;  d e  cuatro  id . 1 6 0  r».

M U SICA.— S E  A C A B A  D E  P U B L IC A R  E N  E L  
gran almacén de m úsica, pianos é ¡nvtrumeDlos 
p r a  band* m iliu r ,  de Casim iro M artin , editor, 
calle del Correo, num ero 4 , frente .i los correos, 
una Diagnitica edición de ia p r t itu r u  com pleta pa­
r í  piano solo, de la aplaudida zarsueU CalaUna, 
letra de D. Luis O lo o a , música del maestro J. 
Gaslam bide.

£1 editor no ha p rd ou a d o  gasto alguno para 
que esta edición co tresp n d a  a i m érito artístico 
de esta obra que tan p p u l c r  acogida ha alcan­
zado en todos los teatros de España.

Dicha p r l itu r a  cousta de IDO página» esUmpa 
da» sobre p a p l  de lujo.

Nota. T om ando sueltas todas las viente piezas 
de quo se c o m p ile  esa zarzuela, su im porte as­
ciende á 180 is . ‘  y  i  p s a r  de eso el editor, que­
riendo p p u ia riza r  todavía m as la obra del maestro 
que compuso c l  Valle de A n d orra ,  ha tijaduel pre­
cio de la p r l itu r a  en 100 rs,, encuadernada.

O tra. A  la m ayor brevedad se p u d r a  tn  v en ­
ta la p r t iíu r a  para canto con e l m ism o lu jo y  con 
una rebaja p rop rcion ad a  4 U  que se hace eu la de 
piano solo.

A L M A C E N  D E  V IN O S , P L A Z U E L A  D E L  
A n g e l núm ero 3 , esquina á la calle de la Cruz.—  
E l dueño de este antiguo y  acreditado eslablecis 
m iento p n e  en conocim iento del publico que tiene 
un gran surtido de vinos á gusto dei coasumidur, 
p r  delicado que sea, á precios arreglado*

V a ld epñ as legitim o a 52 rs. arroba y  15 cu ar- 
tos Lolelta; Arganda, Chinchón y  V iU arrubia á 28 
r». .inoba y  12 ciiai los botella; bDuco_de Y e p s  í  
32 r». attob.i y  15 cuartos boiella; Cariñena á 4 8  rs.32 rs. attob.i y  15 cuartos &oieiia¡vrorsneui 
arroba y  2 i cuartos bolelU.^De cuan iU o en ade­
lante te lU va á casa de lo* eonsiimidore» con la 
puntualidy p *  aseo que tUoe acreditado.

(*or iiiedi-- «leí veiiilaje <w»lvaiio»llcdieiiial de D . B;'iiillio 
CL. xLjK4»ft*Liti:«i, pritfesi r  ca  uiedieina y c in ijía  ,

(¡alie de Carretas, núm. 27, piso segundo.
V  Precio del vendaje con sus cotrespnd ien les botellita* de 
pclvos obliterantes y  la instrucción.

Se resp n d e  de la curación.

Para una ingle. . 
Para las dos. , 
Para c l om bligo.

400 rs. va 
640
500

e.lH A . UE P jL R IS . ü r A S A  n t  l .o : « d u e : s .

ALMACEN DE NOUVETAÜTÉ
PARA

m > m  I  (1
TITULADA

»

LA  ESPOSICIOA DE L " DRES,
V E N T A  AI. FORNENOB- 22 V E N TA  P O a M A Y O R  

Culle «ie la  lio u tera . =  ifladrid.

A L  PU B LIC O .— En las circunstancias actuales; m u y p -  
los surtidos de laercaneias se han hecho para eila córte. Pe­
ro el dueño de la E sp sic ion  de Londres, fiel á sus com ­
promisos p r a  con su resp tab le  clientela ha continuado 
proveyéndose de una esmersda elección de novedades en 
las mas acreditadas fábricas de Francia é Inglaterra; y  si, 
com o lo  cree, ha sido esta vez tam bién inspirado com o 
las precedentes, las señoras y  lo» caballeros que U honran 
con sU confianza encontrarán eo su almacén artículos c e  la 
estacioo, d e  buen gusto, de ullim a moda y  de celidau-es su - 
perío ie í, pues que lian eonsíderado con ra íon , que e n  « l e  
c i m ejor m odo de mantener la fam a bien ¡unificada de 
que gOMSU establecim ienlo, tanto por la esceleccia de sua 
mercLDCias, com o por sus precios sumamente arreglados* 

Hé aquí una Jigera reseña de los principales artículos:

P A R A  S E S O R A S.

Pañuelos-chales d » capucha, cachem ir alfom brado y  m e- 
r io o .d e  200 á 1,500 ts . v n . - D c  cuatro puntas, cachem ir

■ V *AJ8 i Ofkdl T ia  rv a m tw l.x  . I__
r i oo^ac Avv vi fa. u.* ,
alfom brado y  m erino, de l 2ü 4 800.— De capucha, 
m ir de Escocia, de 140 á 180,-O r ie n ta le s , persas , turcos, 
aurífero», de 200 á 1,600.— Escoceses de lana dulce de ocho 
punta», de 50 ;í 100.— Estela de cachem ir de Escocia ,  de 
60 4 6 5 — Im itación orientales, de 76 J 170 rs. v n .— Es­
tola» ó chalinas orientales y  bordadas con oro y  plata ,  de
16 4 100. 3,090 cortes de vestido bayader, sev in é, ama­
zonas, cam elia , daouvianas, sultana, em p ra tr iz  ,  de 80 á 
160.— 2 ÜUÜ cortes de vesiidos d e  valencias ,  satén de Chi­
na, vopclÍD*» 7  “ Ibanesas, em peratriz y  de
otras varias d isp s icion es, de 140 á 240.— Cortes de vesti­
d o  de m uselina de lana y  cachem ir, d e  70 á 210.— Surtid*

com pleto de corle» de vestido de seda, bayader , albanesa*, 
amazonas, P en é lo p  , p iram idal, P o m p d o u r ,  volante*, 
m oaré-antic, V arna, brocar, brócetele ,  de 320 .i 1 2 0 0 .—  
O tro numeroso y  eím erado surtido de satén de C hina, va­
lencianas , p p l i u a ,  vam pur, paño de oro, en pieza* de 15 
4 30 la vara. T e r c io p lo  francés, glasé negro, piqué de se - 
da, moaré.— Paño de Damas p ira  taimas de varios colores 
de 24 á 70 la vara.— Velos de tul m ateado, negro y  de 
colores, de Svara», á 25 r*.— Liso, céfiro, de 5  varas, á 18. 

N ota. Se garantiza que 1m  p ñ u e lo s  y  chales n o  tienen 
— de algodun.

.mn inaudita , 10,000 raras de tartanes de varía* 
coloresy  d isps icion e* , p r a  veatidos d e  señora y  de 

niño*, que, aunque todo de lana y  de vara j  m edia de a n ­
cho, se venderáu desde 12 á 16 r». la  yaca.

P A R A  C A B A L L E R O S.

3600 cortes de pantalones p te n c u r , varios coUres y  d ís - 
p s i (  iones, de 50, 6 0 , 70 , 80 a 100 r*- -  .  . • • -  - - -  r*.— Satén negro fran­
cés p r a  puta lon e* , de 60 , (¡6, 7 0 , 80 ,  90 á  120 reales e l 
corte. C orlesde gaban de p i lo l ,  edredou, castor feutre, 
mezcla y  en todo» colores, de 90 , 100 , 140 i  180 reales.—  
M agm fii» ““ "¡í"®  P9ñw de sedan , de calidades s u p r io ­
res, de 6o a 100 reales la vara.— Paño de vario» colores de 
52 á 40 reales la vara. 6600 corte» de chaleco* para in ­
vierno, de van os tegidos, Una y  sed*, á 10 reales cad* uno.

Otros de f e l p  Una y  seda ,  filoseda, de 16 á 2 5  reaJe* 
cada uno.=x.De felpa de seda alta novedad, de 4 5  á 1 2 0 . »  
2700 corte» de chalecos de ca ch em ir, d ia p s ícion e i de u lt i­
m a m oda, de 16 á bO reales cada uno. —Gran surtido de 
ta p -b o c a s ó  bufandas, de 844  7n rs. eada una,'—  
de 8alud, de 10 4 20 w*le8 y a n .  ’

\ Á
Ayuntamiento de Madrid




